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l)ÍRBC6lÓK-ÁllltóNtóTRACIÓN ̂  
Óalle del Úarmeii, núm. 29, ‘principad 

Teléfono núm. 2.d49.

VENTA PE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bsya. 

Número suelto, 0,50o

S B M A R I O

P á i i íé  o f lé la l.

M i n l i s t e r i o  d e  l á  G e b e r n a c i ó h :

Seal decreto aprobando co^ tatácter ptoviéhnal^ para qm  
m  el Eeglamento sobre fun-

0 ^  de los Cabildos inewlare^ de

Üdalsterié cto IR fioorra
Se^, 0 d en  declarando qué dentro dé la segunda quincena 

detnies áct^od^se puJí^licaráñ en lo$^Diarios Oficiales de 
Avisoii» tf ef(l&s ^iBúletinps VflciatesT  ̂ de las provincias 
los amn^^ Ucitaáores para los concursos
que tendrán lugair en los tinco pH^teros dias del mes dé 
Noviembre próximo en los Parques de suministro y 
bricás ikifi^rés de subsistencias para la adquisición de 

% ijar^e^ásquese necesiten para lás  afeNótoRés y répues^ 
W hgíániéniario’—Pág

Otras disponiendo se devuelvan á h ^ o m ó  Bordonado Gi  ̂
& a^ar ̂ ltHáre» p€tíí  ̂ Maiftiñec Velasco y

Eamoé lOs f^9f)f^éSetas que deposiiarbn 
para redimir del servicio militar aí^ivo á los mocos San' 
tiago Bórdonado €bñcáie», Suehhvefiturá Alvarez &ar- 
cia/ Felipe Bráulio Abascal Bdzá y  Martin Muñoz y  
Barcia Vmuesar-^Páginm 112 y  IIB.

‘̂ Ótrq cirtulár sbbre intérpf eiaóióH qael por Jas Comisione^ 
mtxiixé de Eepíidqmienfú debe darse' á la tabla que acoms 

\  inutilidades anexo á
lá  vidente íSy dé Ehcíufah^iéHto^'--P^ina

Rfinilterro de Fomeíiio:
Éeal orden disponiendo se Ejecute por Adm4n4siraci0i l^ 

rep(sraeión y. consejrvációñ dé modelos y  ̂ o/ratoe p m n  
divérsaé clases de Já Escuela especial de Ingenieros de 
M in as.--P ág in am .

/ Otras disponiendo aHwicien concursos p w a  la  provisión 
deJqSplam s de Yerificadór de Contadores de gas y  de 

î  agua de Jerez de la  Frontera y  Sanlúcardé Barramédan 
F á^ m atJM ym áé  "J

''Útrá aut0iéáñdo Jos galios pdra  a êñdeie d
Ips que se originen por locomoción  ̂ indemf0.zaciones. a l 

 ̂ ^perUmú l^ffiéoVy a^ de la Junta Central
'  -  ^\8«páíW (Éldn'^m nirovinii

■WiM ^tócales dé las diferentes Ópfánias^gasfosd^m  
naje de los trabajos topográficos k'dé Se0étdri(L"r-Pagi^ 
n a l lé .  ^

AdÉf!ÉlíéY|̂ Mi|«tt̂ ^Btrak
C o n s e j o  S u p r e m o  p e  G u e r r a  v^MARmÁ.-^EefacÍ0i de 

las pensiones declaradas por mté Consejo Buphmo du

rante la prim era quincena de Septiembre próxim o pasa-

MARiNA.-^Bipecíáóa GenePAl de N avegaoión  y  P esca Ma* 
rítim n.—Circular convocando á la Junta Consultiva dé 
ésta Dirección General paira él d ia  18 dé Noviembre pró- 
xim o.-^P áginú llb ,  ^

GoBERNicióNo-^Iuspección G eneral de Sanidad exterior. 
Anunciando la eañsténtna del W lem  en lós  ̂p^ de 

„ M oji (isJa E iou  Siou'Provincia de Fiúzdkoáeujp m  él de 
 ̂ ShimónoBéki (isla Ñipon-Frovincia de JamáguchiJ^ en el

^ 3apóni,’- -P á g in a l l5, ^  .

InstrüooiÓ n P ü b lio a .—D irección  G eneral d e l In stitu to  
G eográfico y  E stad ístico .—Cowüdcawtio á concurso para  
la  provisión de una plaza vacante dé  Ingeniero Geógrafo 
tercero, Dficiál segundo de Adminisiración civih '-P ági'. 
n a llB ,  . ,

jpiraooión Genc^ál de P rim era enseñanza.---ííom5ráfídb €l 
D. José Maxía Mpar y  Faudiño^ Profesor de Pedagogía 

/  del Iné^tuió ^  115,

Idem á  Oréngd, Profésor pumera-
riô  déJa Sección de Ciencias de la  Escuela Normal supe- 
r i0  dé Maestros de Málaga.—Página 1Í 6.

íáem  á D/^ Aurelia MonJlor y  Pérez, Profesora numeraria  
de  la  i^ecpión de Ciencias d é la  Escuela Normal superior 

, d e  M aestras de Navarra.—Página 116,
Resolviendo eoipediente promovido por B, Augusto B , Apar 

ricio, a l objeto d e  inscribir en España un Colegio privado  
de Prim era enseñanza que acaba de fundar en Sam Pa^  

Jdo (Brasil), con el titulo de Colegio Español,—P ági
na 116, ^  .

Fom ento*—Direcpión G eneral de Obras PúblicaSi—Fe*̂  
rrocarriles.-TT^ñwwcíawdo haber ^sido solicitado porr la  
Cofnpañia del ferrocarril de San SébasUáná Hernqni la  
concesión de un trantñá eléctrico en San SébíMtiánt deno' 
minado Tranvía ürhano^J^ágina 116t

tdem  idé id. por Dm Eugenio Etbera y  Butastá la-éókééstón 
de un tranviá eléctrico d e  Oviedo á  Gijón,—Página 1Í 6.

A n ex o  J.®—O E s ír v a tq r io  C e n tr a l  MiSTEOROLdóiod.— 
S u b a sta s .— A p m in istrao ión  P r o v in o ia l.— A n u n cios  
om cikiÁ ñ del B í^ co  de

A nexo  2.^—E dictos,—Cuadros ESTApIsTioob db

^OMENTO.—|) ir í^ íp n  Oferás íd b l ic a s .—PSro-
 ̂ yecios de tarifas presentados por las Compañías de FS'

\  ^rocaxrilés^ ^ ^   ̂ _

A n ex o  3.P.—T r ib u n a l SWremo*—‘ S a la  d é  i.o  C rím ín á l, 
P U egosh dy 87, ^  '  ' -

fÑ bíaE dé y  autos dictados por la Sala de
lo Óonténcioso Administrativo del Tribunal Supremo du- ' 

ránte el prim er semestre del año ac tu a l



ioe 14  ©cfuH re I 9 I 3 i e

PARTE ÜFieiAL
KiMou H  WEJO m im m

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la  R eina  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA. RR. el Príncipe de Astnrias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y  Doña 
María Cristina, continúan sin noTedaden 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IfüSTEElO  « £  LA

EXPOSICIÓN ■
SEÑOR: La Ipy ̂ ^pjspial ds 11 JtlUp

Último sobre reorganización administra^ 
ti va y M
Islas Canarias, impone ai Gobierno, por 
su articulo 5.®, que en el improrrogable 
plazo de cuatro iñbses, i  partir de sü pu
blicación, se dictará el Reglamento que 
determine el íuncionamientD de los Ca« 
bildos insulares, el carácter de s ^  rcr 
poluciones y los recursos que contra los 
mismos proceda.

Pronto á yenper epte plpzp 
obliga su eiacucíÓn, pues de otro modó 
no sólo quedaría incumplido él mandato 
legal, sino que se imposibilitaría el efec« 
tivo planteamiento dé la nuevá reorgani
zación erii uno de sus a^peptps ‘|nás |und§- 
mentalés, ^ m p será sipippré la creación 
de ios Oabiidos insulares, organismos de 
pérfecta. autononiía local» que represen
tan la más provechosa descentralización 
administrativa, el co m p le to  reconóci- 
miento del derecho de las Islas á su ad» 
ministración "propia, ré8pondte|;dq a^p* 
más á las necesidades y deséós dé la vida 
moderna, á las aspiracionés bien dpflni- 
dás en amplias mfbrmapiones púbíioaa 
y á las concretas manifpst^cionpi 4é loa 
legítimos ré|)résé!i^|i%  ^  
aquella bertnpsa y queiád^ región espa< 
líoia.

La indiscutible importancia y trans
cendencia que reviste él funcionamiento 
de dichos Oabiidos, por inflqir muy d̂^̂ 
rectamente en los actps iqiás ínudampu- 
tales de la vida local de laa lataéj obliga 
á que se aqtoyip y pul^lique caté Regla
mento, cpq ofráplér provisional, con el 

 ̂propósito dpi mél^r ^piértp, para que uqa 
vez conopídp y pjeoqtgdc^ puedan reco^ 
gersé las siempre beneficiosas enseñan
zas de la práctica, completándose de este 
modo la labqr orgazüzadora que, reálíza^ 
da, se soniptétó $ |u  F oportuno
tiempo á los necesarios informes de los 
respetables Qqprpos^^jiiiltiyos, justift- 
cando además esta declaración de carác
ter prov^sl<msl Ifl Oygeppjlat que shor% 
obliga á su publicación por la  premura 
de los plazos déla  ley  citada, y qué resúl^ 
ta  admitida en el apartado 8.® del ar
tículo 27 de la ley Orgánica del Oonsejo 
de Estado de 8 de Mayo de 1904.

fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter lá la aprobación de 
V, M. el adjunto proyeitó de Decreto. 

Madrid, 12 de Octubre de 1912,
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M., 
Antonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis

tros y á propuesm del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se apriiebacon qar^O’ 

ter prpyisional, para que en tal smitido 
rija desde luego, el adjunto Reglamento 
soh^e |i||icionam ifuto y  mganización de 
ios Cabildos ihsuiares de las Islas Ca
narias*

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de la GotternacióD»

intonio Barroso y Bastillo.
ASCILAM ENTO  

provisional p a ra  él régim en de los
Oabiidq^ In éu if yes en ine ia la e  Ca-

■ nnriaé. '' '

Artícjfllp 1.® El régimen y adminis
tración dél Archipiélago canario corres
ponderá éh lo sucesivo, y con arreglo á 
los preceptos de la ley de 11 de Julio 
de 1912:

1.9 Al Gobernador como representan
te del Gqbiérno. ^

2.® A la Diputación y Comisión pro- 
yipéiál.

.̂® A Ips Psbildos insulares.
Ai:t*2,° L | Diputación Provincial con

tinuará funcionando con árréglo á lo 
prevenido én la ley Orgánica de 29 de 
Agosto de 1882 y demás dlippsicipués vi
gentes, péro Sólo en cuaptp áfpém á los 
fisuntos dq ipter^S general y qpmün 4ol 
^réhlpiélífgp éfinário y sea compatible 
éon érfuncipnimíénto^o y regla-
ihéhlárib dé %S Cabildos m|ula|r§f, en 
vista de lo dispúestó en él árticulo 6.® de 
laleyóitáda.

, A rt 3.  ̂ En cumplimiento de lo esta- 
 ̂bleeido én el ártfclilo 5.® dé la ley de i í  
de Julio de 1912 referida, e l Gobi^ñó 
peculiar de cad | isla será enoomendádo 
á tíh Cab|lqp qomo Corporabión
ádMmiéfrat^^  ̂ legal del
tétrnoi^g su acción.
"Es|ds Ca^ compondrán de un

núméró de V^clléi ó Consejeros propoir- 
clonál al dé s ié  habitantes, siendo los dé 
Tenerife y Gran Cánaria^ uno poy cada 
5j.00pj Ips dq la PaJm^» jpprqqda 8*0Qj9,

M  ireltintes, uno
^pr cada LPpf%

" Cuanao lá proporción no resnlte exac
ta por étcéSb del número de hábitantes, 
se elegirá un Qonselero máé. " "

Oádá para su
fundionamíentp dn PréSidéhté, un Vice
presidente Úno o dos Prdéhridóres sín
dicos y una dominión ^rm ánéñte elegi
dos por e l Cabildo mismo en la forma 
que se detominar^ m á| adelante.

Art. 4.® Gébiéra ba®|endp uso de 
lá facultad que le cbncéde el apartado 2.® 
d'éi artícúlo 6'.* de iá ley citada' de 11 do 
Julio de 1912 para establecer Delegados 
en el Archipiélago canario, autoriza su 
creación y funcionamiento desde luego

FaertevWtara, Palma, Gomera y Hierro.
Estos funcionarios actuarán non facul

tades délégádás del Gobernador, y sus 
providencias serán ejecutivas en ios cá- 
sos siguientes:

Cuando se trate de recursos contra los 
acuerdos que adopten los Cabildos en 
materia de su especial competencia, se- 
gúp el artículo ó.® de la ley especial cita
da, y asimismo en los asuntos á qué se 
fefiérén é í ár̂ ^̂  la ley Provin-
mál, Im  arlícúlos 7°, 21, 76 y 165 de la 
ley Municipal, Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891 y artículos correspondientes 
de este Reglamento.

En estos casos, contra las providencias 
4 e  l,pf Delegados, que no podrán dictarse 
más que por infracción m^m^csta y dé- 
finidq de la ley, no procederá otro recur
so qué el contencioso provincial,  ̂

Los vecinos inteo^esados én los acuer
dos á que sa hace referehcii, quedan áu- 
torizados asimismo para acudir á mante
ner sus derechos ante e l Tribunal con
tencioso provincial en los plazos marca
dos al efecto.

En los acuerdos que adopten los Oa- 
bildos referentes á rébnrsos electorales 6 
á incapacidades de carácter municipal, 
sólo se admitirán los recursos estableci
dos por el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, directamente ante el Ministerio 
de lá GobérnaéiÓn^ éh los plazos marca- 
dpé eh él miemp, ^   ̂  ̂ ^

En loe demáf aehntop. y especialmente 
en Ío|f éhCPmendadba ppr l |i | leyes Or
gánicas, provincial y líhnic|fial á jos Go
berné dores, y que no sean de las atribu
ciones de los Cabildos, con arreglo á lo  
definido en el artículo §.® de Iq lev cita- 
dá y disposíbionés IrmÓnioae y épihplé- 
mentarfiás de é | |e  Regllihepta If^ proyi- 
dénc&s dé jos Delegados Sé^áh fometi- 
dás ai Gobetjm ja próyihcia en 
éonsúitií ínmecuataméhté*

Está 4iitbridád» éh él pl0Q 4® 
díáilm í^briSbl^ con
sulta Ó recabará para sf la résolucióh 
del expediénte éh él bksb dé disconfor
midad.

El Delegado de la^Gran Canaria tendrá 
categoría de Jefe de Adnáinistraoión de 
tercera ciasé.

El Gobernador, y  los Delegados en su  
caso» pbdráii presidir los Cabildos insu
lares y sus Comisiones permanentes, fn  
la misma forma M  I p  leyes
Organioas ProvihéiiJ y M|hlcjB|I*

Los O^bildpá ÍD|ij|ÍMtf a r ^
cpmo QonJwoiiéB mixtef e;s[tender 
en 10 qué á la islá afecta en las operacib- 
nea 4el EqethplaaQ del Ejército y sus i|i- 
cldehbias, conforme á la l é |  Hqolu^- 
ihiénto v ien te .'

Estos Cíbíldbs deéighárá|i étt seqo 
dos ConséjéréS lih Me^óo» deMd Voca
les civiles para foríhair dicha uóthisión, 
correspon&ndo al Mihisterló de l¿Gué^ 
rra la designación dé los Jefes ú Oficia
les dej Ejercito que han de constituir ja 
Comisión expresadai presidiiúadoloel dé| 
(Dabildo insular, y aptuahdp dé 
éj dél hum bí 

4rt. 5.® Cmi irreglp al J iu lo  de pO- 
blaíñó^ yígehlé, los p s b l l t o  
|uurán éa laabiuaqdád ou la 81-
pLíéhtét 

Teiei^fé elégirá 28 Cohsej^pf- 
Gran Canaria» 28 ídem, 
t^almá, 24fdém.
Lanzarote, 19 Idem.
43rom0râ  16 ídem;
Fuerteventura, 12 ídem.
Hierro, 7 ídem.
Cuando, como consecuencia de futuros 

Censos aparezcan variaciones en las pq-
 Í |: |l l lÍ Ü ;  le iP it t lf »
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ñlíemráel mimem de OoorojerorS hasta, 
•iáprimera retsoYación d îi Cahií-o 
que 80 efectúB después de declarado oñaiai 
e í nuevó Cénso.

El aumento de indiyidtíos del Cahiidb,

80 aéordárS pór él Cabildo mismo, con 
cúáti^o mesés dé áhtioipáción á la elec
ción, sénalánápse en el acuerdó el d|étrir 
tó poí doMe'tóáya dé seí eíégidó éf VÓ 
cal que se aumente, j  hapiéndose públi 
có esté acuérdó en BoUti/á éxtrácrilinário 
dé ÍÉ píéVifipia.

Contra eeté áóuéíáó, sé pódrá récurrlr 
en un plazé diez días, ¿nté la Diputa
ción ProTí^cM, y la resolución qué se 
dibtésérá ejéciiti^á y firme-
ELECCIÓN̂  GQNéTITÜGrÓN Y PUNGIONAMIEN* 

TG DE LOS CABILDOS
Art. La elécción dé los Vocales del 

Cabildo se hará por súfragio directo, sur 
jetándose eá un tódb á íb pré'eériídó en 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 y 
BUS digposicionés complementarias.

La elección dé Vooáies coireepbndien- 
té á cAdá; Cabiidb sb éfébttíará poi* partí 
dos judiciáieé, (|ue vendrán á consíituirsé 
eá diátritóséléctorales, asigüábdóse ácBidá 
úno dé éstoS er nómero de Vocáieé oo- 
rreSpondiénteB ai de habitantes que su
men los pueblos que constituyan ©1 par
tí do judicial.

Las islas dé Gomera, Fuerte ventura y 
Hlérrb, sé conHídefarán^ á este efecto, 
Como sí cotístíHuyeran cáda un*i un par
tido judicial.

Todos los distritos électóraies se divi
dirán én íáé Seccionés f  Colegios o6rreé- 
ppttdléntéé, con aíróglo á lo díépueéto én 
él artíéuló 25 d é la ley Eléctorai vf >éntí5-

Art. 7.® La ley Electoral aníerrormen- 
té cííádá, regirá eU un itóáb pára cuánto 
áé refléfá ál régimen eléctoraí, tanto pará 
laproclámáción de cándidatoé cómo pará 
la agrupación dé vocales, cotí arreglo al 
a^tícüib 21 do d ich í rey, constitupióa dé 
Mesas, procedijñientó activo dé la élpo 
ciótí y cbánfe á íá misma se refiera, coino 
ái sé trátasé dé elección dé OotíoéjaléF.

LáéréclamációfíCB cóníra dichas elóé 
piones é inoapaoidááéé sé traíáitárán en 
íá^fóritíáy plazos prévehídbs por el Éeal 
déét*eto dé 24 dé Marzo dé 1891 liasta tan
to qtíe Sé reforme está lé^ísiáeión-

Para la prociamábíón áé  oatídí datos, ó 
# a  p r a  la  apjifeá  ̂ ctól artículo 24 de 
Ití ley Eiécitórií Vigétíté, las Juntas pro
vine! aleéiq^e íiérátí latí qué áétmr&n éa 
todo lo que á la elección de Cabildos se 
refiera cqitnn p,î  |e  tratasi^ dé Mi^ééíones
Í e DiputadQS, declararán
andidatos á loa que lo soliciten el do- 

mitígb áfftéribr al áéhálado pará la; eléc- 
oióiiv siempre qué reúna áigútíá dé las si- 
gufentes obndioidtíes:

1."’ Ser própúestó por dés Gbncéiáíéá 
Ó ex Conbéjiíleá del JÍyutíiámientb qtíe 
forme el distrito respéctiyo.
 ̂ 2̂  ̂ Sér p ro p w íb  por ddf Dí|ditadoá 

ó 6É Biputádos proVitícialés de lá misma 
iálaí-

8>  Sér ó  lab ét éidb Vbcál det propio 
Cabildo ó  hábér sMb próót&stp pbr doá 
persbnás q te  rétínátí táíés'ooáfdicibnéB. '

4."̂  Babrér sido propuesto ébíno candi- 
daib'pc^ M.yigésimaí parte del número 
total dó electores del distrito y en la for
ma prevenida en él artículo 26 de la ley 
Eléotbral vigeritó.

Arf, 8̂i° . San ébndiqionék précigá^ pira 
ser ádmMdo cbinb Vctóaí del Cabildo in 
sular:

1.̂  Ser español^ mayor dé édád; gozar 
de todoélps dérééfios civileá y pblítiéós 
y^sér veoitíbdé étíálquiérá diá loé Mébíi-

cia fija insieripdóu en
ios, padrones manicipalos*

2> Haber aídq elegido y proclamado 
©íeoto con arregíp á las disposiciones de 
ía ley Electoral vigente, siempre que 
reúna Iss condiciones de vecindad ante- 
riormenté señalada»,

8 /  lío  estar inhabilitado por cual
quier motivo, de incapacidad personal 
para obtener el- cargo el día en que se 
verifique la sesión de constitueióa del 
Cabildo.

Art. 9.° Están incapacitados pára ser 
Vocales de loé  Cabil ibs:

1.° Los comprendidos en algutio dé 
los casos qué determina e l artículo dé 
la ley Electoral para Diputados á Cortes 
y Concejales,

2^ Loé contifátfstás de obrás ó seryi- 
ciqp públicos que se costeen con féiídbs 
dé! Eltádbv dó fá Provincia, del Cabildo 
ó dé Ibi-Mtíificipioá de la ísM; los que dÓ 
résultas dé tales contraías tengan ¿en- 
dibntéé ré clama clones dé interés pfopió 
Contra la ádminifitraóión y los fiadores y 
consocios de dichos contráíwlas.

L b éq tíéd ééá tí^ ^  dés-
empeñado tín año an^s etí er distrito étí 
que la «elección se verifique, cualguier em
pleo, cargo ó comisión dé nombrámiento 
de! Gobierno, Ó éjerddo función cíe la Ca  ̂
rrera judicial y fiécab aun cuando fuerá 
Cbtí cá rábtér de i nlíeiip idad ó sú^ti tuoión, 
Autoridad de elecdón pópúlar, en cuyo 
concepto se cómpréndéB ©iPresidente dé 
la Diputáoión yi iba Dipütadós qü© dû  
ratíté e l año átíteriÓr hublésén deBem pé- 
ñádo él cargo de Vóéái da la Comisión 
provincial, los militares que formátí parté 
&  íás Coittisféiíéé itíixtá» dé Réoiuta- 
míento y Reemplazo y el Presidénfe de 
ibs Gabííóo» y Ibs Vocaléá que integran 
su Comisión perrtíanétíté.

Las incapacidades á qué sé í*éfleVe esté 
número se limitarán á votos ©initidos 
étí él diétritó electoral ¿dbnda alcance la 
Áutoridád ó fütíoioces de que bayn eétá- 
do investido él Vocal élécto.

En Ips casos de inoapacidád reférenteá 
á  á^vibíbá; cbittráto# yítíminisÉros den
tro de lá islá pcé cuentá de stí Ayunlá- 
ítíióíito, de la rrbvinóM ó dof Éslado, ésta 
sólo procederá si él mtéréfe; afecíare á íbá 
que tengátí cargdé de géretícía ó ádtíai- 
nlstracion ó á los partícipes ©n un 2Ó por 
iOO’ó más dél cápítál áociál^

Art; lO, El cár|o dé Vbéáldeí Cabildo 
éé itícoínpáftbíé Con Ibá dé Concejal, Dí¿ 
ptítado proyíncíály á Cbriés y Sénádór, 
Júéz nfcunicíéál, Nbtáriósy Registradores 
y demás personas que desempeñen cargos 
públicéá, dé cúálquiór élasé qué séan, 
bién dél Eétádb; dé la Provificia, del Mu - 
nMpio Ó délGábíído, aun cuáiídtíge haya 
rénunciado él suéldb ó rémutíeráoiÓn.

Sé excéfrtúátí: úhícáménte dé está iá- 
Cbmpátibilidád Ibs Catedráticos núméra’ 
rióB y aúxUiárCé dé Esouéíás Supenorés 
ÓTttstRuíbéchyb# suéídoh tío sein  satis- 
féchos óbn fotídóá inéularés;

La inobmpatibilidad se produce y será 
débláridá déádé el rtíóméníb én qn© ób- 
ténidb pór ütí Obtísejerb cargo ctóquiéó  
ra retribuido, no lo renuncie en el plaasb 
dé ocho díáé, dándb cuéntá al Seoretárío 
délOabildo.

Transcurrido el plazo expresado sin 
recibirsé la renuncia, se declarará la va
cante, por entenderse renunciado el car 
go déVocal del Cábiidb.

Art. 11. Ei cargó dé VóCál deí CábildÓ 
es grátuito y  obiigátório.

Esto no obstatíté, podrá!n éxcuisársé dé 
stí desempeño ochó díáé átítes dél m^^  
cadó P^ra lá constíttícióií dé dicho Cábíí- 
dóí m  íjv"

encontrarse en alguno de los siguientes 
cásoí?:

L® Los que no sepan leer ni esaribir.
2.® Los mayores de setenta años,
3.® Los impedidos físicamente, cuan

do lo justifiquen con las debidas csrílft- 
cáeiones.

4.“ Los que hayan sido Senadores, Di
putados á Cortes, Diput ados prGvinciñl̂ jSf̂  
Yocílés de C'abiido y Óoncajales, hasta 
dos años después de háber cesado en bus 
réspécUps c^argoa/

Art. 12. Sr^re |as incapacMad 
cusas, dimisiones" y renuncias de cuái- 
quier cargo correspondientes al Cabildo, 
sqbreyenjdás desppés de. la ©lección, en- 
téudérá pleno co-
rréspondlenie.

Si no estuyierá rqunido ó convocailo el 
Cabildo, dictaminará ía Comisión permá- 
nqnte del tíiismo, con aportación de los 
dátps ó jústiflcantes necesarios, que scr- 
yirá de ponencia y se résolverán en la  
primera reunión que haya de celebrar9a 
ppreí Cabildo, á no ser (p e  la urgencia 
del casó obligase á una convocatoria es- 
pecial.

Sî  la incapacidad, oxcuSi ó ranún efe, se  
refiriese a i ítesldenW,; 'Vioepreéldótete ó 
Síndico ó á al gu io  dé io l individuos qué 
forman laV Ocmfsión ^permanéntev. se'fá 
convocado el ÜáSiidp énj^i^o en el 
20 de fmarenta. y ocfio héras, para sesioh " 
©xtr aordináTia.

Contra los ábuerdos de los Cabildos eq 
tales materias, no se da otro recurso que 
©í de nulidad por infracción de la iey 
ante el Tribunal Contencipsb Ádjqinisf 
trativÁ provincial, sálv^ siempre lá rés- 
ponsaDilidád éxigible á íes l^ocáles deí 
mismo.

El plazo para éntabíár él reeúrso con- 
ténciosb será el ordinario, á contar desdé 
lá fecha deí acuerdo.

Por cá4 | díá da demóva de remisión 
del éxpéáiente, incurrirá el Presideníé 
del Cabildo en una multa de ÍÓÓ pesetas, 
que le impóiídrá de oficio el TríSunal 
Cbnlenoioso.^ \ w’., ■ v-

Art. li. Para lá  declsradÓú de lás in- 
cápácidades deberá tenérse muy én cuen
ta lo siguiente: La contienda adminfetrá 
tíyq judicial ó la existénoia de recfáma- 
cíón ádmiriiatrátiva, deberá énteadórsd 
cuando, Be- justifiqué documental menté ■' 
vérdádera colisión de dereohóa ú oposi
ción de intereses bien demostrada entré 
él Vooáí y é í Oabiído, existiendo px;es6n- 
t^^ión en forma légáí de demanda, ó és- 
ontos encáminados a niatítener derethotí 
ó míereses pafticulárós que pugtíeB.,,ó 
perjudiquen jutítifioadamenfé los dércá- 
tíildo. ' ̂ ■' ;

Sé donsi(|érán como deudores á los Idn- 
dos i^unicipáles» ptóy^ del Oábii-
do ó geperáléá, á los oóntribuyeníes de 
ouálqúíór gradó que hayán sido deolá- 
rádos como táiés póf dfié|)osición firme 
dp qaráoter judipial ó ádminfetrí tiiVaB 
sl^tído condición p^qis^^ ádemás, la ie - 
éíárácíón dé haber éiáo apremiados, ha
cho qué debe jusfíficárŝ ^̂  también docu- 
tí&Í0tífátóiétí!tél ■■ ■

No s© cpnsj^derará motivo dé iDcáp?xc!- 
dád íóá coíiirátoá de locación ú otro^ siná- 
lógos dé carácter fi jo que no pueda ser al- 
téíádp y qu© no signifique, por tanto, M 
probabilidad de que pueda ejerce sa ac
ción a Jgun a contraria á los intereífos dp 
Oábihto por pertenecer el interesado á ,íá 
Corporación,
DE LA ELECCIÓN DE VOCALES DEL CABILDO

Af t. 14, Los Vocales del Cabildo instír 
lar, serán elegidoé diíéctáihéóte pér 
éléctoróá dé los íéspoétivós diétaiéádct 
t i  íMa, paró déépfiés dé a<K
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mitidos por el Cabildo, reprefientan indi
vidual y colectivamente á la isla á que 
éste pertenece.

Les Cabildos se renovarán por mitad 
cada dos años en la época de la elec
ción bienal de los Ayuntamientos y en 
virtud de lo prevenido en el artículo 5.® 
de la ley citada de 11 de Julio de 1912.

Art, 15. La primera renovación se 
hará por medio de sorteo de los distritos 
en que fueron elegidos los Vocales, veri
ficándose la elección en la mitad desig
nada por la suerte y quedando señalado 
así el turno de las renovaciones suce
sivas.

Art, 16. En las elecciones bienales, los 
Vocales de los Cabildos se elegirán simul
táneamente con los Concejales del Ayun
tamiento del distrito iraspectivo, intervi
niendo las Mesas con m Presidente y Ad
juntos determinados por la ley Electoral, 
ios Interventores designados''tanto por 
los candidatos proclamados para Vocales 
del Cabildo por la Junta provincial del, 
Censo respectiva, cuanto los que hubie
ren designado los candidatos a Conceja
les proclamados por la correspondiente 
Junta municipal del Censo.

Art. 17. La elejsoión, como anterior
mente queda expresado, se verificará eh 
la forma prevenida por la ley Electoral 
vigente, sin más diferencia que la obli
gación de las Mesas electorales de levan
tar dos actas distintas, una referente á la 
votación de los Ooncejaíes, y otra á la de 
los Cabildos insulares, cuyas actas se re
mitirán las de los Concejales á sus Jun
tas municipales, y todas las de Oabil* 
dciS á las provinciales, en la forma preve
n i d a  á estos efectos por la ley Electoral 
referida.
j , Art. 18., Se procederá á la elección 
párpial, cuando medio áño antes; por lo 
menos, de las elecciones ordinarias ocu
rran vacantes que asciendan á la tercera 
parte del número total de Vocales del 
Cabildo insular.

Páralos efectos del turno de elección 
en la renovación bienal, serán conside
rados los Vocales elegidos en el caso de 
vacante, pomo aquéllos á, quienes reem
placen. '

Art. 19, L o s  Cabildos tendrán, como 
anteriormente se ha dichoj un Presiden
te, dos Vicepresidentes, uno 5̂  dos Pro
curadores síndicos y una Gomisión per
manente. .

Esta se compondrá del Presidente del 
Cabildo, del Vicepresidente de la Gomi- 

. sión permanente y de cinco Vocales más 
en ios Cabildos insulares de Tenerife y 
Gran Canaria,

Del Presidente, érvicepresideñté y  
tros Vocales más en la Palma, y del Pre
sidente y dos Vocales más en las res
t a n t e s  islas de Lanzarote, Goñiera, Fuer- 
teventura y Hierro, donde las Gomisio- 
b8s permanentes del Cabildo nó tendrán 
Vicepresidente.

Art. 20. Verificada ]ia elección prime- 
para la constitución dé los Cabildos, 

éstos se constituirán en el primer do
mingo del mes éigúieíité á la celebración 
d e  dicha elección.  ̂ ,

lomediatííimente se procederá a la vo
tación definitiva dé Presidentes, Vicepre
sidentes y Procuradores Síndicos, ocu
pando á este efecto la Mesa el Vocal de 
más edad, como Í?résid©nte para la vo
tación, y los dos más jóvéhes como Se
cretarios escrutadores.

Todos los Vocales del Cabildo votarán 
en soía papeleta los cargos expresa
dos V 6V?rá necesario para la primevg vo
tación M mayoría absoluta.

Si ésta “un pudiera lograrse, se proce*?
^ r á  en J n k i l ü

I ción, en cuyo caao si resultase empate, se 
procederá al sorteo entre los empatados, 
^  si no se obtuviese en la segunda vota
ción la mayoría absoluta de la totalidad 
de los Vocales que forman el Oabildo, se 
citará para sesión extraordinaria á las 
cuarenta y ocho horas, haciéndose las ci
taciones nominales por medio de papele
tas, cuyo duplicado tendrá que firmar el 
Vocal y unirse al acta de la sesión.

En ésta segunda votación, los empates 
se resolverán por sorteo como anterior
mente queda dicho, y bastará con la ma
yoría absoluta de los asistentes.

Ningún Vocal del Cabildo podrá excu
sarse de la asistencia á estas sesiones de 
constitución, más que én el caso de en
fermedad justificada, que tendrá que ser 
probada documeníalmeníe por medio de  
la certificación de dos Médicos de ,1a lo* 
calidad.

El Vocal que no asistiese, será multa
do con la suma de 500 pesetas, que hará 
efectivas en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, sin que contra el acuerdo del Go
bernador, multándole, exista recurso de 
ningún género.

Oontra los acuerdos qué se adopten en 
las sesiones fie constitución de los OabiL 
dos, podrá recurrirse ante el Ministerio 
dé la Gobernación, bien por los indivi
duos del Óabildb mismo ó por cualquie
ra de los vecinos de la isla.

El recurso tendrá que entablarse en el 
plazo de seis días hábiles después d é la  
constitución, y el Gobernador ó el Dele* 
gado lo  hará público, para que en el pla
zo de diéz días puedan alegar tódos los 
vecinos de la ̂ isla cuanto estimen con
veniente. /

Teroiinada la Audiencia citada infor
mará la Autoridad gubernativa, y en pla
zo de cuárto día se remitirán todos los 
aUtecedentés ai Mii^isterio de la Gober- 
náoión, que fállará en jéí improrrogable 
de un mes.

Art. 21. fjos Cabildos, una vez consti
tuidos, procederán con toda urgencia á 
lá formación de su Eeglamento de régi
men interidr.

Estos Keglamentos se harán públicos 
ep el BoleUn Oficial de la  provincia, con
signándose un plazo de audiencia de diez 
días, j)ára que puedan alegar todos los 
vecinos dél término del Cabildo corres
pondiente. /

Transcurrido ese plazo, si existiesen 
reclamacipnes, sé remitirá el Reglamen
to y las reclamaciones al Gobernador 
civil de la provincia, el cual resolverá en 
él transcurso forzoso de veinte días há
biles.

Si el Oabildo pb se mostrase confórme 
cpn la reforma qué en vista de los re
cursos intrbdüjese el Gobernador, podrá 
entablar recurso ante el Ministerio de 
la Gobernación, el cual résolverá en un 
plazo máximo de yeiute días, desde el 
momento en que reciba e l expediente.

Art. 22. En la misma sesión pn que 
queden constituidos definitivamente lo» 
Cabildos, ei6gir4n éstos una Gomisión 
permanente cQmpuesfeá en la forma que 
determina el articuló Í9 de este Regla
mento.

Asimismo en una de las primeras se^ 
sienes fijará el Cabildo, en pleno, el nú
mero de Comisiones en que ha do divi
diese P̂ r̂a loa trabajos y servicios que le  
están encomendados. ,

La elección dé los que han de consti
tuir estas Comisiones se hará en vota
ción secreta y por papeletas, decidiendo 
la suerte en caso de empate.

Art. 33. La capitalidad de cada isla á 
los efectos de la reuhión del Cabildo, 
m & i Cri» 4« Twert-

fe; de la Palma, Santa Cruz de la Pal
ma; de la Gomera, San Sebastián; del 
Hierro, Valverde; de Gran Canaria, Las 
Palmas; de Lanzarote, Arrecife; de Fuer- 
teventura, Puerto dé Cabras.

Art. 24. Las reuniones ordinarias que 
verifique el Cabildo, en pleno, en los pe
ríodos trimestrales, se verificarán el pri
mer día útil de la segunda quincena de 
los meses de Enero, Abril, Julio y Oc
tubre.

En la primera sesión de cada período 
se fijará el número de las que hayan de 
celebrarse en días consecutivos durante 
el mismo, pudiendo aumentarse éstas si 
el Oabildo, en pleno, lo acordase.

Si durante la celebración de las sesio
nes sobreviniesen causas que hicieran 
peligrosa su continuación, la Autoridad 
gubernativa de la isla puede, bajo su res
ponsabilidad, suspenderlas ó aplazarlas, 
dando cuenta al Gobernador, y éste al 
Gobierno, dentro de las veinticuatro ho-» 
ras siguientes.

Art. 25i Los Gabildos celebrarán re
uniones extraordinarias cu an d o  para 
asuntos determinados que se expresarán 
en la convocatoria lo diiponga el Gobier
no ó el Gobernador, y también cuando lo 
solicite la tercera parte dé los individuos 
del Cabildo ó igual número de Ayunta- 
láientos de la isla.

Art. 26. Es obligatoria la asistencia á 
las sesiones del Cabildo, y sus miembros 
sólo podrán excusarse por causa justifi
cada documentalmente de enfermedad 5 
cuando soliciten y se acuerde permiso 
por el Oabildo mismo.

La falta de asistencia á las sesiones in- 
justifioadamente se castigará imponien
do el Presidente una muíta de 25 á 5(1 
pesetas.

La reincidencia en la falta, después de 
lá primera multa, se considerará como 
desobediencia grave, aplicándose á este 
efecto lá debida penalidad,' y  la tercera 
falta dará lugar á estimarla como aban
dono dé fuhciónes públicas..

Art. 27. Para deliberar será heoesario 
lá preienoiá de lá mayoríá absolutá del 
número total de los Gonséjeros que co
rrespondan al Cabildo,

Para adoptar acuerdos se necesita el 
votó de lá  máyoría dé los concurrentes.

En casp de empate, se repetirá la vota
ción al día sigúiente ó en la misma se
sión, debiendo hormálizarse todo cuanto 
ál funoionatniento de los Óabildos se re
fiere en su Reglamento de orden )inte^ 
ripr,
‘ V COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES 

DE LOS CABILDOS
Art. 28. Corresponde á.loíá tJabildó^^

como asuntos de Su facultad^ y exclusiva 
competencia, regir y administraír los in
tereses peculiares de las. isías respeoti- 
vasi con arreglo y sujeción á las leyes, 
réglamentbs y demás disposiciones dic
tadas p p a  su ejécúción, y en particular 
cuanto se refiera á los objetos siguientes^

1.® Creación y conservación de servi
cios que tengan por fin la comodidad de  
los habitantes de la isla y eL fomento de 
sus intereses morales y materiales, á sa
ber: estableoimlentos de beneñcéncia ó 
Instrucción, caminos veoínaíes; canaíes 
df riego y toda clase de obras públicas 
dé interés general, así como eoncursoSfr 
exposiciones y otras instituciones de fo
mento y, cuantas materias 6Í artículo Y4 
da la ley Provincial atribuya á las Dipu
taciones Provinciales en cuanto sea pro
pio y peculiar de cada una de las islas.

2.® Administración insular; que com
prende el cuidado y conservación de laa
«ncaff y  bienes <̂ «9
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eapecialEpient© los establecimientos de 
beneficencia de cada una y la recauda
ción y distribución de los medios de que 
disponga para la realización de los ser
vicios de carácter insular, administran
do al efecto los fondos del Cabildo.

3.® Nombramiento y separación de 
todos los empleados y dependientes pa
g a d os de los fondos del Cabildo.

Art. 29. Los Cabildos tendrán capaci
dad jurídica para contratar y obligarse, 
establecer y explotar obras ó servicios 
públicos, adquirir, reivindicar y poseer 
bienes de toda clase y ejercer acciones 
civiles, criminales y contencioso admi
nistrativas.

Para la enajenación, permuta é hipo- 
tecá de bienes inmuebles, Derechos rea
les y títulos de la Deuda pública, necesi- 
ta^n autorización del Gobierno, que se 
estiUiará concedida si no fuera denega
da en el plazo de treinta dias, á contar de 
la petición.

No es ñeóesarla autorización para la 
venta de édificios pérténecientea ai Ca
bildo y declarados inútiles para el servi
cio á qqe éstabátt destinados.

Art. 8Ó. La contratación de servicios 
de carácter insülar, mientras otra cosa 
no se dispÚBlere íeítalinén se regirá 
por la Ihstrbccióh de 24 de Enero de 
1905, con la siguiente reforma:

Láis stibastas simultáneas á que se re
fiere su artículo 7.®, serán precisas sólo 
en el caso de sque el tipo señalado ascien
da á 300.000 pesetas.

Los acuérdós que adopten los Cabildos 
en lo qúe se refiere á cohtratáoión de ser
vicios, se considerarán ejecutivos por 

. afectau: ú asuntos dé su exclusiv a compe
t e n c i a . ; ■'

Art. 31. En la creación y sostenimien
to de :establecjlmi®ato8 de beneficencia y 
de enseñanza, los Cabildos u& ajustarán á 
lo que disponen las ieye§ de Beneficencia 
y de instrucción Pública* - •

Arti 32. Los actuales establecimientos 
benéficos, sea cualquiera su carácter, se
rán en lo sucesiyoáe cargo d é  los Cabil
dos de la^ islas en que: radioán.

Cuando sean utilizados por enfermos 
de otras islas, devengarán estancia á car
go de los Cabildos á cuyaquíisdicclón co
rrespondan loS enfermos^ salvo el caso 
de miiiiGomunidad.

Art. 33. ■ Igualmente pasarán á cargo 
de los Cabildos en cuyas islas existan ios 
establecimientos de cualquiera enseñan
za, creados,  ̂y sostenidos anteriormente 
con fOndos r̂ovinciálesŷ ^̂  ̂ '

Art  ̂34.y Pár^ o l  sostenSn de los 
actuales ̂ OBtableeiiñíéiitblítbeúéfi^ 
enseáanza'y^para los de láS mistás clasea 
qué en loí súceSivo quiéran crear los Ca
bildos, lo mismo que para todos los finés 
de su iútéí'és, podrán maucoíéüñá:i^0 dos 
ó más dé élloSf SiéBdé ésta ítambién ex
clusiva facultad suyái V

Lá mancomunidad quedará pactada por 
acuerdé que coftste én acta dé loéCabil- 
dc s éontratánlés^ figuráudo en'loS respec ■ 
tivos presupuestos las cantidados con que 
han de contribuir cáda  ̂uno^al gastô ^̂ ĉ̂
venido.',. „  ̂ y.. . ^

La ejecución y administración del ser• 
vicio manoamiinadQ las réalizará el Ca
bildo de la isla .m  que él servicio radi
que, sin perjuioíQ dp la interyenéióu de 
los otros intéresadas en la forma que li
bremente con ven gan.

Art. 35, Como Corporaciones dé cate
goría superior á ios AyúntamieFiíos, ten
drán, las atribuciones siguientes:

1.̂  Reyisar loa aouerdos de ios Ayun
tamientos con arreglo á lo que dit«pune 
la ley Munici^

2.® tu s  V o

cales que giren visitas de inspección á los 
Ayuntamientos con el fin de enterarse del 
estado de sus servicios, éuentas y ar
chivo.

El Cabildo insular adoptará, en vista 
del resultado de estas visitas, lás dispo
siciones que estime conducentes, dentro 
de sus facultades, para mejorar la Admi
nistración municipal. *

3.* Resolver ios expedientes de crea
ción, agregación ó supresión de los Mu
nicipios^ sus términos en la isla.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando 
fueran adóptados de conformidad con ios 
interesados.

En caso de disidencia la aprobación 
será objeto de una ley."

4.® Resolver los vréoursos de alzada 
contra las decisiohips de los Ayuntamien
tos relativas al empadronamiento ó sus 
rectifioacibnes.

5.* Informar al Gobernador respecto 
de las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana y rural que los’ Ayuntamien
tos de la isla acuerden para el régimen 
de sus respectivos distritos, siendo eje
cutivas las resoluciones del Gobernador, 
si está conforme con el Cabildo.

En caso de discordia corresponderá la 
resolución al Gobierno, oyendo al Conse
jo de Estado. .

6.° Examinar y proponer al Goberna
dor la aprobación de lás' cuentas m u
nicipales cuando los gastos no excedan 
de lOO.OOO upesetas, y si f excediesen de 
esta suma, al Tribunal de Cuentas del 
ReinOi

7.° Resolver todas las reclamaciones, 
protestas y excusas formuladas con mo
tivo de las elecciones municipales y re
lacionadas con los Concejales de la isla, 
con sujeción á los trámites del Real de
creto dé 24 de Marzo dé 1891, así como 
también las incapacidades que se refieren 
á lop mismos.

Art. 36. Conforme á*la ley de 11 de 
Julio de 1912, pasan á los Cabildos, por 
lo que á cada isla respecta, las funciónes 
consultivas qué el artículo 102 de íá ley 

i Provincial de 29 de Agosto de 1882, se- 
I ñaló á las Comisiones provinciales, 
i Art. 37. La Comísiónypermanente 

del Cabildo residirá en la capitál da la 
j is la .; '■ -  -
! En les casos de enfermedad ó licencia 
‘ y en los de suspaasión gubernativa 6 ju

dicial dé algúnos de sus miembros, les 
sustituirá el Consejero qué én la elección 
haya obtenido el mayor número de votos 
de los que residan en dicha eapiíal, y en 
defecto de éstés, de los rébMéntes én el 
pueblo más cercano.

En iguales casos sustituirá al Presi
dente el Vicepresi^ééte, y  á éste el Vocal 
de más edad de los que asisten á las se 
Bjones.

La Comisión celebrárá unh sesión se- 
i  manal, por ió méno% h t ó  público 

en Ja seáión de oenatituéióii primera los 
días en que han de celebrarse. -

Celebrará además sesiones extraordi
narias cuandnlo exija la Autéridad gu
bernativa ó/los asuntos especiales de su 
competencia^ u

Art. 38. Para deliberar es necesaria la 
presencia de lá mitad, más uno, dé los 
Vocales que compongan la comisión, y 
para acordar la mitad, más uno, de los 

; votce de léseonourrentés.,
Cuando exista empate se aplazará la 

segunda votación p&ra la sesión inmedia
ta, y si se repitiera oi empate, decidirá el 
Voto del Presidente.

Las cesiones serán secretas ó públi
cas,ysegún Eé establezca en los Éegla- 

r mentés de orden interior de Iqs Qá- 
bildoB,

Art. 39. Corresponde á la Comisión 
permanente: , , ,

Primero. Preparar él despachp de Iqai 
asuntos que hayan de someterse ál Ca* 
bildo insular en cada reunión triraestraii 
acompañando Ibs antecedentes é infor
mes que juzgue necesarios, y proponieu* 
do el acuerdo quq estime procedente.

Segundo. Resolver los asuntos firgen^ 
tes, de trámite 6 escasa importancia, á  re** 
serva de la aprobación definitiva del Ca
bildo, al cual dará cuenta en la prime-' 
ra sesión do los acuerdos que haya adop-» 
tado.

En ningún caso acordará la Comisión, 
por ser necesaria la reunión del Cabildo 
en pleno, sobre creación de éstableol- 
mieníos, obras y servicios, contratos, p a o  
tos de mancomunidades, presupuestos, 
repartimientos entre los pueblos! visitas 
á Ayuntamientos y revisión de acuerdos 
municipales. '

Tercero. Nombrar el personal admi
nistrativo con arreglo á las plantilla» 
aprobadas por eldabildd, y danto cuentm 
al mismo.

4.° Velar por el exacto y  rápido curA'̂  
plimiento de ios acuerdos del Cabildo *

5.° Dar ios informes que se Je pifian, 
si no fuere nécesafió pará éiío el acu.érdo 
previo del Cabildo en pléhb.  ̂ •;

Art. 40. Todos los Cabildos p/ablica- 
rán mensualmenle en él BoUiftAjO^aí 
de la provincia relación, bien e¿péciflcá- 
da de los acuerdos qn&Mopt&r^ á fin de 
que en él plazo de diez días puedan lo» 
vecinos entablar los recursas corresj^n- 
dientes.

Art. 41. El Delegado dej Gobierno en  
Las Palmas queda JfacrJtado, en toáb  
caso, para resolver aqueTios asuntos eiE 
que la ley especial reoojioce carácter con
sultivo al Cabildo, aslccm o ios 0xpedien-« 
tes, yá de índolé de Ijqteés púbUco .ó paE> 
ticular, originados pov el funcionamien
to de los nuevos prgf.|[^gmps creados t¿>oi: 
iam ism áley .
; Iguales funcionfjs pods*án ejercer/lo»  
Delegados de |as demás Islas, Éiempird 
que sean autorizados para ello por Go  ̂
bern ador civil dq la provincia.

Estas resoluciones serán ejécutlTa f̂  ̂ y  
contra ellas podrán eritablárse íosi reojax* 
sos que establecen las leyes.

Art 42. X os Secretario» de lo s Oabil- 
dcs serán libremente ele§:idos por Jos 
mismos, previa oposición.

El Cabildo acordará las cor41cioue8 
que se requieran para él ej^jrclclo .á̂^̂  ̂
cargo y la forma en que debá yerifi oarse 
la oposición. i

Estos Secretarios serán fclá yez  ̂1 C(S 
las Comisiones pérmahéntés. ,.

En las islas de Lanzarqte». Gomei»! 
Fuerteventura y -H ier ,ro ,^ l S e c re ta r ia  
desempeñará ©1 oargri de Contado».

Las obligaciones de los Secretelcm se  
ajustarán á lo ééñaladp en la ley Munici
pal respectó á los dé̂  los  ̂Ayunta mimsito» 
y en los R^lám eajós especiales df3 los  
Cabildos.

Alt. 43. En los CabMos inaul^^^ 
Tenerife y G,ran Qanaria podrárA Aomi? 
brarse dos iProouradores Síní^does; los de
más nombrair#n un sólo Vocal! con ésta  
cáráctqr^

Estca Proeuradores r e p g e n t i l  » ;iá 
Oorpc^^ción ©u todosios j aicios qu0 4 eba 
sost0íi0r ép  deíenaa de interésés del 

^Oaluido. ■
OenaUrarán y revisar las cuem

tas y presupuestos y fiarán informes so
bre las propuestas d,© arbitrios y  demá» 
incideno|as que con. ©líos se rélacionen| 

Art. 44, Los ac uerdos ^él CábUdo o 
la Comisión permanente/son ejeoutiypi^ 
Cito uq obstant^/prÓcedéráz^^losTecúiW^



,legales que ooB.ti’t  eUeg imedan 
blárKf'»

Dichos acuerdos será.o., pueaíos eo'̂ - 
Bócimiento del Gobernador si sa trata da 
la isíá de su residencia, y de los Delega
dos Tespeotivos donde éstos residan, en 
la misma fecha en que se adopten y be* 5 
chos públicos por las respectivas Autori* l 
dades, como asimismó ñotlfloado á los 
interesados en la forma prevenida al efec
to por la Ley y Reglamento de Procedi
miento administrativo vigente.

Árí. 45. fil Presidente del Cabildo in
sular está obligado á suspender por sí ó 
á instanoia de cualquier residente en la 
isla, los acuerdos del Cabildo en los ca
sos siguientes: ^

1.® Por recaer en asuntos que no sean 
de la competencia del Cabildo.
 ̂ 2.® yor delincuencia. ¡

3.® Por perjudicar á los intereses ge 
nerales ó ál orden público. \ ^

4.® Por perjudicar ios derechos civí-  ̂
tes de un tercero.

En todos estos casos la suspensión será 
razonada, con expresión completa y pre
cisa de las disposiciones legales en que 
séfüúde.

Cúando lá suspensión se haga por vir
tud de lo dispuesto en el caso 4.̂  de los 
que quedan expresados, se acordará sola- 
menté^ cuando el Interesado lo solioita, 
féciamundo al mismo tiempo contra el 
ácUerdo,

Todos los acuerdos de suspensión ten
drán que dictarse en el plazo máximo de 
tres días.

Art. 46. Éi Delegado del Gobierno de . 
la isla de Gran Canaria, podrá también, 
á instancia de parte, ó de oficio, bajo su 
directa responsabilidad, suspender los 
ácuerdos del Cabilde ó de su Comisión ¿ 
permahenté, en los casos del artículo an- J 
terior y cuando intervenga grave necesi
dad de orden públicb.

También en esos casos podrán los De 
legados de las demás islas suspender los 
acuerdos de los Cabildos ó de sus Comí- 
eibhés permanentes, pero esta suspensión 
no sé hará efectiva y será comunicada 
inmediátámenté al Gobérhádor civil de 
la provincia, eí oual lá ráíiñcará ó revo- 
éai^ ón él improrrogable plazo de diez 
díaS;

pontra-la provídénoia dél Gobernador 
réf<Kmáh:do la de los Dólegados, podrá 
entablhirsé recurso ante el Ministerio de 
la Gobernación , el cual resol verá en el 
plá¿b de dh nies, ,

Prpcedói^ iguáímeiite lá suspensión 
eñ Idíbrm r estabiebidá éh los dos párra-  ̂
fos anteriores, cuando los acuérdos cau- 1; 
saréh perjuició de difícil reparación á ■ 
los intereses y  derecho dé los particula- ¡ 
res 5 dé las Corporácipnes, siempre que 
ios agraviados lo épliciten dentro de los 
diez días hábiles postérioreg al acuerdo, 
ñnuhbiahdo al mismo tiempo queinter- 
pondi^h contra dichos acuerdos deman
da éohténcioso admiDiétrativa ó judicial.

E l {^tiéiohario debérá acreditar la in
terposición de la demanda en tiempo 
hábil Ó éií él píazó que se le señale para 
la subststéáoíá de la suspensión. -

Contra las resoluciones dél Presidente 
del Cabildo, del Gobernador civil ó del 
Delegado de Gráu Canaria, decretando la 
súspensión dé los acuerdos, podrán in
terponer recurso de alzada ante el Go
bierno en el término de diez días los par
ticulares ó Corporaciones y el Cabildo 
mismo.

El Gobierno resolverá en el plazo má
ximo de un mes, transcurrido el cual sin 
resolución alguna del mismo se entende- 
 ̂rá alzada lá suspensión. ■ ¡

A tu  47i Contra los ácillordoB do los

C^MMob munto% i ’su
coíf-fíC v.a ::s. k\y j
par eBtPí Kegíi.mento,^ podrá recurrírse 
en alzada en eí término de quince días 
hábiles al Delegado insular por todo el 
que se crea perj udicado, sea ó no resideá- 
te en la iaia.

Ei Delegado, oída la Comisión perma
nente del Cabildo, resolverá en el plazo 
de diez días el recurso, confirmando ó re
vocando el acuerdo recurrido.

Sí lo revocara se abstendrá de hacer 
declaración alguna sobre el fondo del 
asunto y volverán los antecedentes al 
Cabildo, para que acuérde de nuevo 10 
que proceda.

Art, 48. Las Autoridades gubernativas 
y Consejeros de Cabildos son personal
mente responsables, con arreglo á Jas le
yes, de los daños y psrjíuicios que se ori
ginen perla  suspensión ó eipcuoióa de 
los acuerdos de los Cabildos.

Art. 49. Los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos 
de los Cabildos, haya sido ó no suspen
dida su ejecución por virtud de lo que 
queda indicado anteriormente, pueden 
reclamar contra ello^, mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que dispongan las leyes, dada 
la naturaleza del asunto.

El Juez ó Tribunal que entienda en la 
cuestión, puede suspeMei^ por primera 
providencia á petición del interesado la 
ejecución del acuerdo de que se trate, 
cuando á su juicio proceda y convenga, 
en evitación de un perjuicio grave é irre
parable.

Para interponer dicha demanda se con
cede un plazo de treinta días después de 
notificado el acuerdo, ^pasado el cual se 
entenderá consentido;

Art. 50. Cuando los Cabildos se nega
ran á resolver alguna petición que ante 
ellos se hiciere, podrá recurrirse en que
ja contra ios m ism o ,a n te  la Comisión 
provincial.

Delacuerdo que en este caso adopte 
este Cuerpo, se ,dará recurso ante el Go
bierno.

Contra los acuerdos que tomen los Ca
bildos en asuntos que no sean de su ex* 
olúsiva competencia, se dará recurso de 
alzada ante el Giibernador de la provin
cia y el Gobierno.

Art, 51. Los Cabildos en sus Regla
mentos de orden interior, establecerán 
las reglas convenientes para el funcio
namiento de todas sus dependencias, y  
especialmente dé la Secretaría, Contadu
ría y Depositaría^

i . .

HAOIBSNDA, PRESUPUESTOS Y CUENTAS 
DEL CABILDO

Art, 52. Son aplicables á la Hacienda 
de los OabilÚOs insulareSj laé disposicio
nes adáptabíesá los mismos que rijan 
para él Estado, para las Diputapiones y  
para los Ayuntamiéntos;

Art. 53. Los Cabildos formarán fodos 
los años sus presupuestos, cpmpréndien^ 
do todos los gastos que hayan de hacer 
y los ingresos destinados á éubrirlos.

Tienen como recursos ordinários de 
su Hacienda:

1.® Los que procedan de rentas ó fru
tos de toda clase de bienes, derechos ó 
capitales que por cualquier concepto per
tenezcan á los Cabildos y no formen hoy 
parte dé la Hacienda provincial.

2.® Rentas ó productos de bienes y 
derechos pertenecientes á estableoimién- 
tos que dependan de los Cabildos.

3.® Arbitrios so b re  obras públicas, 
instituciones ó sérvicios costeados con 
sus fondos,

. 4.S' do ios

5® Las éubvéncióúes qué les otorgue 
él Gobierno para reáíizár obraá y servi
cios détérmínador.

6.̂  Árbdtriosí y démás reoüfSÓB auto- 
rízádos por la ley Municipal á los Ayun- 
famientos, previo ihfbrhis dió loS misinos.

Entre estos récuraos sé cuenta e l re
partimiento genérál qué aútoriza el ar
tículo 1^6 de la léy Municipal, y que en 
este caso gira sobre los Ayuntamientos 
de la isla.

A.I repártiiuieiito rió sa podt;á acudir 
sino mediante imposibilidád démpatrar 
da (tocun^entalmente de cpmplét la dP- 
tooion dél presupuesto con los demál in 
gresos. ^

7^ Los árbítinos que el Estado les au
torice sóbré transportes da mercancías y 
btrps análogos.

8.̂  düalqúier participación ó beni f̂i* 
cío que el fístadp pueda otorgarles^ ya 
én los impuestos que perciba, ya como 
premio ó remuneración de servicios es
peciales que sé Ies encomienden.

Art. 54. / Los pabüdos con signarán 
como primera páríída del presupuesto 
da gastos la suina que les h&ya sido re
partida póír la Diputación ÍProvíncial en 
concepto de contingénte, teniendo en 
cuenta al éfecto U s disposioiones legales 
en la materia.

Contra los repartimientos de la Dipu- 
táción Províhcial, sin o  estuviere confor
me el Cabildo, procederá un Recurso es
pecial ante el Ministerio de la Goberna
ción.

Art. 55. 8er^ facultád de los Cabildos 
promover la revisión de amillaramiento 
y matrículas de lá Contribuoióii indus
trial en los pueblos en que lofeatiiiien 
conveniente.

Art. 56. Los Cabildos insulares discu^ 
tirán y votarán su presupuesto ordinario 
pam el año subsiguiente en las. sesiones 
del mes de Octubre, circunacribiendo lá  
deliberación á las variantes que conven* 
ga introducir en el que esté en ejercicio.

En las sesiones de Abril examinarán 
las cuentas del año anterior.

Art. 57. Siémpre que sé proyécte el 
éstablecimiento de algún recurso que no 
hubiere sido utilizado.en los presupues
tos anterioresi se procurará lá  aquies
cencia de loB Ayuntamientos á quienes 
interese sobre los cuales pese la éxaccíóu 
del impuesto ó arbitrios que se ci*een.

Si los arbitrios se extendíeren á toda 
la isla, se necesita para éstablecerlos ex 
plícita conformidad de Ayuntamientos 
que representen la mayoría de los habi
tantes de la isla^ ŷ la aprobación del Go
bierno.

El reparto, en tro los Municipios pov 
contingente guardará proporción con las 
contribuciones directa», pero podrá gra
duarse el recargo^ señalando tipo distin
to para cada una de éstas, y siempre 
aplicado con igualdad á todos los |iae* 
blos.

Art. 58. Los Oabiídos serán los éucar- 
gados de la imposición y cobranza del 
répartimiénto por contingelité que do- 
rresponde á cada pueblo, ingrésando dL 
rectamente en la Diputación Provincial 
la parte que á ésta corresponda.

IJara la^aplicación del contihgénta re
girán las disposiciones vigentés eu  la' 
materia.

Art. 59. Para hacer efectivas las re? 
caudaciones serán aplicables las disposi
ciones de apremio que rigen acerca del 
particular.

Art. 60. Los presupuestos tendrán pre^
ciifáíméQt»l«» n«g6S«ri«B,



lois recursos del Cabildo, para atender á 
los servicios siguientes:

1.? Oupta con que corresponda al Ca
bildo contribuir al presupuesto provin
cial, limitándose los gastos dé éste á lo

. estrictamente necesario.
2.® Personal y material de oficinas y 

dependenciajs, que np será más que lo 
idísolutamente preciso.

3.® SoBtenimietitó de establecimientos 
benéficos y de instrucción antiguos ó nue
vamente creados.

4.® ábóncs de estancias de eufermps 
en hospitales sostenidos por otros Ca
bildos.

5.® Gastos jde presos que cumpléi^ 
Cóhdébá en las é^rceles de partido y de 
loa qué en las mismas se bailan á dispo
sición d,e las Audiencias.

6.® Construcción, conservación y ad- 
mihistración de obras públicas ó explo- 
táéióh dé servioiois que corrán al cuidado 
de los Cabildos,

j Opnservaoión y administración de 
Ice bienes del Cabildo.

"8.® Párle con que deba contribuir al 
Boáténimiéiitp de léirviéios mancomuná- 
doSj según los pactos héchos.

fi,® áuscripcíón  á  la  G aceta de  Ma
drid y  JBolefin 0/icia7.

10. Material de la Junta provlucial 
dtf Cmrso eléctorai ó impresión dé iístás.

11. Gastes dé los sérvioioi de quintas 
y bagajes.

^umeptojradpal desuéldo en los 
MaéStroS dé Pnméra enseñanza.

IK Imprevistos y calamidades pú- 
bii^Sb

14. lios demás gastos que exijan las 
ley es en la parte que deban ser cumpli
dos por {os Ogbildps.

BiéMpré que éstos tuvieren deuds|t ji 
obligáciohés éohtráídás Ó lás contraje
ran, oonsign arán taiábién eh sus presú- 
pq̂ Q̂Stos anuales las cantidades destina
das al pago de intereses cuando proceda 
y á la amortización.

Art I t i  La Comisión permanehtefor- 
miB^ (¡te lasegundá qulncéna dé Má^ó un 
prqye^p dé presupuesto para o l ;iñb ÚU 
guíente, y lo comunicará á los Ayunta^ 
mientos para que basta él 80 de Junio 
deduieafi ébservaciones ó reclamaciones.

4l t̂. ^  4Pt^bedo el presupuesto se 
anunciará al público en un plazo de veiq- 
tedías, y  éon las observaciones que so 
hagan se pasará ̂ 1 Gobernador en su 
isla ó al Delegado de la isla reapeotiya 
coh lodoi súi^htééedéntéé y réélamábid- 
nes, al efecto de que cürri|a las éMrali- 
mltacioues legalLes si las hubiere.

^  éftas Ajijiiqridades introdujesen al
guna reioifúiá éu el presupuesto, podrá 
el Cabñdb mtér^ohér rl^urso dé alzada 
ante el Gobiérne,.que résolt^rá en él pía- 
so máximo'de treinta días deede e l in-

ía
A ri 68. Para la aprobación fiel pré- 

supsieato  ̂luud^  la disirlbú-
oió|i del déficit eptre íps Ayuntamientos, 
se requiere el voto dq la mayoría ahsolu- 
«5J9 i« l Voca|eé qué forman el Ca-
bildói' ■' ■ '' ^ :. v' ‘ ^

Mt. La (Biota asignada iá oáda 
Ayaa|aiBieiito paca oabrlr el dSflélf eepd 

te 9 s» p e » íft» a te s  
t  OTf Bn^dtn conéig-
nariá ^  é l préspuésm^ ]̂^  ̂ có-
rrespondiehtei 

A r t .  . J I  : f u a r a .m € É ie s te r  d e l i b e r a r  
a e  In Y a l id a c ié n
tüíai o parciai; de los presupuestos revi- 
sados por la Ampridad'güberhatívá, y en 
® ^  P€U?MGébárnad©r¿ é&ébráíá éá Cá- 
uiioq Sé|i$u cxb?acu!dinária

gencia y reformará lo que hubiese modi
ficado la censura.

Art. 66, El presupuesto del Cabildo de 
Tenerife se remitirá al Gobernador de la 
provincia, y los de los demás Cabildos á 
los Delegado» de su isla respectiva, á más 
tardar el día 20 de Agosto, y si transcu
rriese hasta el 5 de Septiembre sin que 
hubiesen sido devueltos á los Cabildos 
respectivos, se entenderán autorizados.

Art. 67. Corresponde á la Comisión 
permanente, río estando reunido el Ca
bildo, acordar la distribución mensual 
de fondos.

La Ordenación de pagos compete al 
Presidente del Cabildo ó á quien haga 
sus veces, siendo personalmente respon
sable de lo que ordenare fuera del pre
supuesto, bien por tratarse de obligacio
nes no previstas en él, bien por rebasar 
los créditos respeótivameiite consignados.

Art. 68. En los Reglamentos de orden 
interior se establecerá todo lo referente á 
fianzas, Agentes de recaudación, respon
sabilidad de éstos, publicación de esta
dos de recaudación é inversión de fondos, 
pubiicacién de listas de jornales en las 
obras y cuanto se refiere á los servicios, 
formalización de cüentáS, púbíicación de 
las mismas, etc.

Art. 69. También se establecerá en di
cho Reglamento todo lo referente la 
justificación y aprobación de cuentas.

Las cuentas de los Cabildos, una vez 
formalizadas y  api*obadas se remitirán al 
Ministerio dé la Gobernación, para que 
éste lo haga kl Tribunal de Cuentas del 
Reino para su revisión y aprobación de
finitiva.

Se considera á los Ayuntamientos de 
la isla CQrrespondiente, (^mo interesados 
en las cuentas insulares, para los efectos 
de récíaniár y  protestar contra la apro
bación de las mismas.

Art. 70. La celebración de las sesiones 
de los Cabildos tendrán lugar en las Ca
sas Consistoriales.

Art. 71. Todo lo referente al funcio
namiento de los Cabildós en la celebra
ción de Buf sesiones m  regirá por lo 
que dj^pongan sus réglamentos espe
ciales.

Art. 72. Los Cabitdbs ^ Sus Comisio
nes permanentes obrarán bajo la depen- 
dencif dél Gohierno, y están, por cohsi- 
guiente, lújelos á la respqjpsabilidad que 
propedíi ep todoq aquellos asuntos que, 
según las leyes, ho leé compete excíusi 
vamente, ejércíendo con absoluta inde^ 
pendencia las atribücíohes que le son 
propias.

Incurren en resppnsa)biiidad| aun cuan
do ejerzan atribu^hésj>ro{uás, los Ca
bildos y Comisiones qüe cometan ihfrac- 
cioués mapifleslas de la Ley.

A ri 73. El |íim |tro  Goberna
ción y él Góbejfná éíyil de )[| provin
cia éh su délégkciób,ion lo s éucárgados 
de transmitir á los Cábiídos y Comisio
nes permiUéiPtes las (disposiciones del 
Gobh?r«q en parte qué deban ser eje 
cutádas poi* estas Corporaciones, y de 
ejercer la allá iñápección que ál; mismo 
corresponde para impedir las iufráccio- 
uea de |a Couatitución y de las leyeSi

Aft. 74. Incurren en responsabilidad 
losCábiídóé:

í.® Por infracción manifiesta do la 
ley en sus actoS ó acuerdos, bien sea atri- 
buyándqsé facultades que no le compe* 
ten, hien abusando

2.® ■ Fór desooédieiicia al GobierBo en 
Jos asuntó  en qiie proe per delega
ción y bajo la dependencia dé éste.

3.® Ppr desjacaío á sus superiores je-̂  
rárquicos,

4.® Pdr áegligénqia ú omisión dé que

resulte perjuicio á los intereses ó servi-» 
cios que les están encomendados, abuso 
ó malversación de la administración do 
sus fonáoB.

Art, 75. La responsabilidad podrá exi** 
girse á los Cabildos ó á loa Consejeros 
ante la Administración ó ante los Tribu
nales de justicia.

Ante la Administración por hechos ü  
omisionas punibles en el ejercicio de sus 
funciones, cuando no lleguen á consti
tuir delito.

Ante ios Tribunales de justicia por he
chos ú omisiones en el ejercicio d̂e sus 
funciones, cuando éstos coástituyen de
lito según el Código Fenal.

La responsabilidad sólo se exigirá á 
los ConEéjeros si hubiesen incurrido en 
la omisión ó tomado parte en el acto ó 
acuerdo que la motive.

Art. 76. Corresponde exclusivamente 
al Gobierno exigir responsabilidades ad
ministrativas.

Estas comprenden el apercibimiento y  
la multa.

Procede el apercibimiento en los casóÊ  
de omisión, negligencia y abuso de fa
cultades, cuyas consecuenciás no sean 
irreparables.

Procede la multa siempre qué la» leyes 
ó disposioicnes generales lo detérminenj, 
y en los casos de reincidencia en faltas 
castigadas ya con apercibiniientQ ¿ así 
como en loé de negligencia' cuyas conse
cuencias sean irreparables y en los do 
abusos de autoridad y desobediencia qué 
no produzcan responsabilidad criminal.

Si el corregido persiáíiééé éS lá falta 6 
la culpa que oqasionaro lé coriíecoión, l é  
promoverán las sanciones del Código P e
nal ante los Tribunales por desobedien
cia y resistencia á la Autoridad de® Gov 
bierno.

Art. 77. Para la imposición de multas 
se tendrán preseniles las reglas siguientes:

1 .* L a  declaración de estas correccio
nes corresponde al Gobierno con audien- 
ciá dél interesado y del Consejo d e  Es
tado.

2.® Las multás no excederán de 500

Las multas serán sátisfeéháÉ pór 
los Consejeros responsables.

At I. 78. Pára la exacción de lás muL 
tas se observarán además las sigüiéntes 
reglas:

1.* La resolución del Góbierio sé co
municará por escrito al múltadó; dél 
pago se le extenderá el correspondiente 
recibo.

Las multas y los aprémiós Ée 00- 
brarán en papel del sello eorrespoii-' 
diente.

3.̂  Las multas serán pagadas precisa
mente d ^  peculio partictlar del niul- 
tado.

Art. 79. Pára el pagp d§ toda multa m  
concede un plazo prbpproionaap á la 
cuantía dé la inísma y que no baja do 
diez días ni exceda dp veinte, pasado el 
cual procede el apremio contra los nao* 
rosos. -

El apremio no será mayptr dej 5 pqr 
100 diario del total de la piultft, áin qqé 
excéda énhingún caso ¿Leí duplo de lá  
miána. l ‘

Gontrá la imposición gubernativa de 
la inulta, procedq el recuréo conteneioHa * 
administrativo, previa conslghaeiión-ó 
depósito del importe.

Art = ,80* Cuando los moRados déjen, 
de pagar,ia\Dinlfa.; ,bo obstanía el apre- >' 
mió, e ! Delegado del Gobierno oficiará 
alJuzgadp correspondiente comumcáu^/ 
dolé lá orden ministeriar impopieiido ía  
multa y la cuantía y liquidación dé élta
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y  reqtóriendo m  autoridad para hacerla 
efectiva. " .

E l Juez procederá á la cx,accion por la 
de apremio.

Art. 81. Los Cabildos y  mñ miembros 
no pueden ser suspeBdl dcs ni destitui
dos, stno pór auto 6 sentencia de Tribu- 

competente.
Por motivo de sus^^nsión no se con

vocará á elección paj,^sial; pero sí en caso 
de destitución. ■

Art. 82. Si las sMspensiones fueren en 
tai número que no pueda funcionar el 
Cabildo, la Autc,jridad gubernativa nom 
brará para reer^plazar inmediatamente á 
los suspensos Ivm ex Consejeros que en 
fecha más rf/ciente hayan cesado en sus 
cargbs.

Alzada lf;í suspensión, volverán los sus* 
penses al ej arcicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado se 
ráa cdiialderados com o culpables de 
usurpación de atribuciones, si después 
de requeridos continuaren desempeñan
do fustciones de Gonsejeros insulares, 
sin  que lea sirva da excusa el no haber 
recibido la orden de cesar en sus cargos.

Art. 83. Para la instrucción de las 
43ausas que por delitos cometan los Ca* 
bildos y sus Vocales en el ejercicio de 
sus funoiones, actuará la Audiencia reá- 
pectiya.

Art. 8i. Los empleados y Agentes de 
la Administración insular nombrados por 
el Cabildo ó por ¡a Comisión, están su
jetos á fi(u obediencia y son responsáblés 
ante ella.

; DISP081CI0NÉS TRANSITORIAS .
1.® V er ñoada la pyimera elección de 

Qabildcp que, según la ley, ha de efec
tuarse dentro doilos dos meses siguien
tes á la  pübdcacióü de este Reglamento, 
las respeotivas S€coiones de la Jiinta pro* 
vÍMial dei Censo envlaráñ al Gobernar 
dor por lo que respecta á 'Tenerife, y á 
loa Delegados del Gcbierno en las demás

 ̂ islas, certiñoaciones acreditativas de los 
Consejeros electos, los cuales serán con
vocados por dichas Autoridades para la 
constitución Interina de los Cabil dos, pro* 
cediéndbso'á ella-y á la constitución deñ- ? 
nitiva en la forma prescrita en este Re* I 
glamentc, |

Les Cabildos quedarán doñnitivamen- > 
te ¿onstituídos dentro de los veinte días | 
siguientes á su elección, í

Las elecciones para la primera renovsL: ! 
cion se efectuarán en la primera quince- i 
na de Noviembre de 1915. * i

2.  ̂ Constituidos los Cabildos, la Dipu
tación'les hará entrega de los estableci
mientos benéficos y demás dependencias 
que radiquen en cada isla, y á la vez práo 
ticará una liquidación de los débitos y 
créditos de la provincia.

Los débitos por contingente de'los pue
blos de cada isla pasarán al haber de los/ 
Cabildos respectivos.

Las deudas da ia Diputación serán car
go,:.de.los Cabildos, repartidas Iss que 
procedan de servicios generales en pro
porción al último coniingeate señalado á 
l 0£f pueblq^ de cada i^la.

Laf deudas que pro vengan de los ser
v ic ios, de/'beneficencia y cualesquiera 
oíros, «e cargarán á la is?a en que radi
quen los establecimientos ó servicios deu
dores.

Los Cabildos figurarán en la Soocióu 
üe los ingresos de sus presiipuertos los 
débitps délos pueblos, y en la de gastos, 
así la parte que les ha correspondido 
abonar á la Diputación por deudas de 
servicio» generales, como, las otras deu
das que quedan éx.prcBf?das por servicios 
írealizados en BU territorio. ” ■

/ Los, Cabildos adquieren eh-demcho de , 
exigir á los pueblos el pago de los men- i 
cionados débitps y contraen la obligación 
de pagar sus créditos á los acreedores de 
las otras deudas que no ha f̂án presorito-

3.*̂  Coincidiendo con la constitución 
de los Cabildos,, la Diputación se reunirá 
en sesión extraordinaria para acordar el 
desglose dei presupuesto de 1813 eh la  
parte no realizada á la fecha de la insta- | 
lacióa de aquéllos. ; .

Deberán separarse los gastos generales ; 
ó comunes para repartirlos proporcional
mente entre los Cabildos y los asignados 
á cada servicio que hayan de ejecutar és
tos, formándose así loa presupuestos de 
gastos insulares de 1913.

Los ingresos serán los productos de 
bienes y derechos de los establecimien
tos insuiares y el contingente que para 
dicho año se haya seMladp á los pueblos. ̂

4.  ̂ Mientras les Cabildos no hayan 
realizado ingresos para coitear local y  
mobiliario, ios Ayuntamientofi de las ca
pitales de las islas les facilitarán uno y 
otro, con cbllgaoión de las Oorporacio- 
nés insulares de reintegrar estés gastos 
oportunamente.

Madrid, 12 de Octubre de 1912.^El Mi
nistro de la Gobernación, Añíónid Barro
so y Castillo.

 ̂ REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: Autorizados los Parques 

de Suministro dé Intendencia y Fábricas 
militares de subsistóncias de la Penínsu
la, Baleares, Ganarías y territorios del 
Norte de Africa, por Reales órdenes de 
23 de Noviembre y 13 de Marzo últimos 
(DD. 00. núms. 202 y 60, respectivamen
te), para qué efectúen las adquisiciones 
de ios arííoulog que necesiten por medio 
de concursos mensuales, y con el fin de 
que los iaíerasados en ellos tengan el de
bido conocimiento, '

¡ El Rey (q. D.g.), de acuerdo en lo esen- 
I cial con lo informado por la Interveiíción 

General de Guérra, ha tenido á bien di«- 
I poner se manifieste que dentro de la 
I segunda quincena del mes actual se pu- 
I blicarán en los Diarios Oficiales áe ÁVisús 
I y én lois ÉoMlnhs Oficiales de las jprovin- 
i cias^ los anuncioa convocando lícitadores 
■ pata los cpncursos qiie tendrán lugar 
I dentro dé los cinco primeros días dél mes 
I de Noviembre próximo en los menciona*
! dos Parques y Fábricas, con el ññ de in- 
: tentar la adquisición de los artíbüloé de 
I los servicios dé subsistencias y acuiríé- 
I lamiente que nécésite¿i para las atenoio- 
? nes del mes y repuesto reglamentario.
I Es asimisfao la Voluntad de S. M. se 
I comunique que los pliegos de condició- 
I nes y las muestras de los artículos que 
I se traten de adquirir, estarán de mani- 
I fiesto loa días laborabies en los ébrres- 

pondientos Estableoiniientos, desdé que 
i se anunpien hastá el día en que se ce- 
! lebren.

De Real orden lo digo á V. E. pará su 
' conocimiento y demás efectos. Dio'á gUgj*.

de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Octubre de 1912.

BUQUE.
Señor Oapitátí l^ é r á l  de W  cuariüa Re

gión.
Señores Capitanes genérales de la pri

mera, segunda, tercera,' quinta, séxta, 
séptima y octava Regiones, de Melilla, 
Baleares, Canarias, Gobérnador Üiili- 
tar de Ceuta é Interventor general de 
Guerra.

É^iino; Sr.: Vista lá instaáciá promo
vida por Antonio Boráonado Ginés, ve
cino de Elche, provincia de Alicante, en 
solicitud de que le ébatí deVuéltás las 
1.50 J pesetas qué depositó en 1$ Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pagó número 943, ex
pedida en 27 de Septiembré dé 1911, para 
redimir dél áérfició ndLÜitár activó 
hijo Santiago Bordonado González, re
cluta del reemplazo del mism o año por 
la zona de Alicante,

Ei Rey (q. D. g:), teniéndó en cuenta 
que los efectos de la redención del inte
resado los surtió la carta de pago núme
ro 1.000, éipédida por la metíéiónada De
legación en 28 del propió inés de Sep
tiembre, se ha servido resolver que sede- 
vuelvan las 1.500 pesetas correspondien- 
dientes á la citada carta de psigo núme
ro 943, las cuales percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó lá persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución dé úicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V. B. muchos años* Madrid, 11 de 
Octubre de 1912.

BUQUE.
Señor Capitán general de la teccerá Re

gión.
'ji. IMMBOHMMMK» ^

Exornó. Sr.: Vísta lá  instapeia promó^ 
vida por Gaspar Alvaréz Facióse vecino 
de San Ju^n de Paluézas|^]^vinoiá dé 
Leóm en éóiicitud dé qü 
taá las Í.500 {tósétáá fiué d ep o á itq ^  la 
Delegación de Hacienda dé la proVinciá 
indicada, según caiNá dé^pagañúáíeróST, 
expedida 'en 25 dé Séptiembíé d#J908, 
para redimir del servicio míMtar aqt|vó á 
su hijb Buenaventura Alvarez García  ̂re
cluta del reemplazo de dicho añO} perte- 
neciénté á lá  zéhá dé LéSn,

El Rey (q. D. ĝ ), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 do la Ipy de 
Reólu tamiénto, se ha servido resolyér que 
s i  dévueivan laé L500 peáetás dbréféren • 
cía, las cuales percibirá él^itídividuó que 
eiecttió el depósito, ó la persona apode’ 
ráda^en forma legal, según dlslbneél ar- 
tíouln 189 del 'Réglainentó díétádc^ para 
lá ejecución dé dicha ley.

De Réáí orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás óféoío»,’ D iol guar- ^
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do i  y* E. muchos años* Madrid. 11 de 
Oclubre de 1912.

LUQÚEL
Séñpr Capitán general de la séptima Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio Martínez Velasoo, ye* 
ciño de Bareyo, provincia de Santander, 
en Bolioitud de cpe le sean de ’̂iieltas las 
1.500 pesetas qüe depositó en la Delega* 
don de Hacienda de la provincia indica
da, según resguardo número 2.479 de en* 
irada y 1.834 del registro, expedido en 29 
de Abril de 1908 para* responder de la 
suerte que en su reemplazo correspon
diera ai mozo Felipe Braulio Abásoal 
Hazas, recluta del reemplazo do 1908 por 
la zona de Saíitander,

El Rey (q D. g,), íeíiiendo en cuenta lo 
prevenido on el artíci|iÍo 175 de la ley de 
Reclutamieotcv se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individúo 
que efectuó el depÓRÍto ó la paréona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado pafa 
ia ejecución de dicha ley.

ÍDeReai orden lo digo á V. E, parásu co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E.muchos años. Madrid, 11 de Octu
bre de 1912.

LÜQÜÉ.
Señor Capitán general de la sexta Re

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Lázaro Garcés RamoF, vecino de 
Soria, en solicitud de quo le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación da Hacienda de la provincia 
indicada, según resguardo número 191 
de entrada y 65 del registro, expedido en 
12 de Noviembre de 1909, para responder 
de ¡á suerte qtie en Su reemplazo corres
pondiera ai mozo Martín Muñoz y García 
Viuuesa, recluta dél reemplazo de 1909, 
por la zopa ^e Soria,

É l Rey (q. D. g^, teniendo on ím lo 
prevenido en el artículo 175 de la  ley de 
Reclutamiento, áé ha servido resolver 
que se deyui^vari las 1,50(̂  pesetas de 
íeréncia, las cuáles pércibirá el individuo 
que efectiló el depósito ó la persona apo* 
dérada en ferina legal, según dispone el 
artículo 189 del Rej|laméñto dictado 
Ja ejecución de dicharteyr 

De Real orden lo digo á V. E. paHá su 
conocimiento y deiüiAS efectos. Dios gcÉr- 
de á V. E. tóüchbá ¿ños. Madrid, l l  de Oc
tubre de 1912.

Señor Capitán general de la qúinla Éé-

" RRAl. ORDEN CIRCULAR
Sr.: Vista la instancia p|pmo- 

vida por el Presidente de la QomisfÓn 
Xnixtá dbMeelÚtainiúUtO'  ̂%  ha

ciendo, presente qiie h/̂  interp!”etado el 
número 197 deí cuadro de inutilidadés 
físicas, anexo á la vigente ley de Réolü* 
tamiento, eii él sentido de que es dúdóso 
el potencial biológico, y por consiguien
te, causa de exclusión temporal dél Ser
vicio, cuando todos los tres factores, talla, 
peso y períínetro torácico no alcanzan 
las cifras indicadas en ía táblá unida al 
éitádo número, lo cual moti va hayá de- 
Clárado soldados á mozos que no álcán- 
zán el peso que en relación con la talla 
figura eni la casilla 4.® dé la indicadá ta
bla, y con el ñu de que no exista des- 
igúaldad de criterio éntre las distintas 
Comisiones mixtas y todas contribuyan 
en idéntica proporción al cupo de filas 
señalado por Real decreto de 1;® dél ac- 
tuáh

El Rey (q. D. g.), dé acuerdo oOn Id iú- 
formado por el Ministerio de lá Gober
nación, se há servido resolver:

1.° Que la  inlíerpretáoiÓDi que debe 
darse á la tabla qué acompaña al núme
ro 197 dél cúádíd de inútílidades ánéio  
d  la^vJgente Ic^ Béclut^miento, nomo 
consecuencia de lo dispuesto por e l pá
rrafo cuarto del artículo 86 de la Misma, 
es que deben ser éxélúídós témpdr^ 
mente del contingento todos los mozos 
que no alcancen el peso ó el perímetro 
toráciooi qué en i elación con la talla fijan 
las casillas 4.* y 6.®* de la indicada tabla, 
bien entendido que estos factores deben 
ser apreciados aisladamente.

2.® Que todas las Comisiones mixtás 
ique hayan dádO diferente iñtarprétación 
á la anteriormente expuesta al indioádo 
número 197 del cuadro da inutilidades, 
quedan autorizadas para revlsarfiuránte 
el mes actual los fallos de los expedien
tes que estés equivocados y puedan ser 
clasificados como excluidos temporal' 
mónte del conlin gente los mozos que in
debidamente han sido deelaradcs sol
dados.

3.̂  Que para evitar que las Gomisio- 
^ s  mixtás qúe hágaú uSo de éstá aúto- 
rización resalten ppnmkyor^ délque 

Je'^rresponde, ép relación con el nume
ro de mozos declmrados definitivameiité 
soldados^ quedaráü siú oubrir to<^s las 
vacantes qué coh ihóttvó dé la  revisión 

,qpe se aptprm  en el riipo de
filas, que se.;eonsiderarán coino baí^ 
¿áturáles Ocurridas después del i.® de 
Noviémbre, siguténdósé perlas Oomisio- 
nes mixtás y Oajas de Recluta un prbce- 
dduaiento análégo al prevenido en e l  pá- 
rrifó térbérp dé la segunda di^osiciÓn 
trans^priáiielRégláménto^^^p^^
caci^n #  la anterior ley de Ée^uta- 

^Miento%.
4.® Para tener conocimiento de las 

báfas qué con éste mótivo ocúrran en el 
cupo de filás, lás CoMisiones mi:atas da
rán cueiita á esté Ministério en la pr(rúe-

iÉfé del número % p í ¿ s  |M á r t  
dados que han sido oiariñQadps dé

comó excluidos dé! coútingentB, haden 
do la debida separación p?:jr Gajss da Re
cluta, y  dentro década una de éstas ios 
qué pertenecen al cupo de-filas y ál cupo 
deinstrúcción.

Dé Réál orden lo digo a V. E. para SU 
coúOcimiéñto y  demás efectos. Dios guar^ 
dé á V. E. MUchos añés. Madrid, 12 dé 
Octubre de*19í2¿

DUQUE.
^étor....

l l f S f i E I O  W  FO lEffO

REALES ÓRDEÑES 
limo. Sr,: Aprobado ppr Real orden de 

éi^á fecha el adjuntó présúpüeStó, á jus- 
tiflcár, con destino á la rcpáráción y  éoú- 
servación de modelos y aparatos para di
versas clases dé lá Escaeía especial de 
In^énieros de Minasí eu^o presupuesto 
ha sido^eiPjftido á éste,Ministerio,en 30 
de Septiembre último por el Director de 
lá citada Escuela,

S. Mo él Rey (qv D. g.) ha ténído á Bien 
dtópónen .

1.® Que en virtud de lo precepti|ádo 
^n >el artículo 56 de la Ley de 1;̂  da Julio 
de 1911, se presoindá de la subastá y se 
haga este ¿érvicio poir Adníinistra¿Í6n, y  
que al efecto la Ordenación fie  Pagos por 
Obligaciónés d© ©ate Ministerio libre al 
Habilitado de dicha Escuela .la cantldád 
de 7.450 pesétas á qúe asciende él presu
puesto aprobado, extendiéndose á íaVór 
fie l mencionado Habilitado elnportuno 
libranaiento, con cargo al capítulo 14, ar̂  
tíQúio 2.®, hónc0ptó ib dél presupuesto v i
gente de esta Miaistenq, debiendo jústi» 
ficarae la inversión de la expresada can- 
tidád en la forma y plazo que están pre*̂  
venidos.

2.® Que en, cumplimiento da Iq trde* 
nado en el artículo 2."̂  del Real depreto 
de 12 de Noviembre fié 1886| sé inserte 
ésta Re^l ordéa en la Ga c e í a d b Maúrid .

p e Real orden lo comúnico $ V* I. pa:̂ a 
su conocimiéuto y áíos efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1912.

VipLANUÉVA. 
Jéñor Director gMieral de Agricúlturáa 

Miñas y MíMtés.

Hmo. Sr.: ResultaiMo vacaúta ia plaza 
'dé Vetífiicador Óie contaáore^ de gas de 
Jerez d é la  Frontera y  Sáníúo^ dé Ba- 
rramedéi por fallecimiento del q u e ja  
fiésémpéñúba Definan Argallos y Sedaño: 

Visto el artículo 74 de las Instrúcoib** 
nes reglamentarias para el servicio fie 
^Véfifiéaéión fie contadiprei degas,^s|iro- 
háfiús por Real fi^retp de 7 d^Oótu toe 
áé 1904, nidificadas por Reales déQ];;ét|}S 
f i ^  fie Junio de Í906, 25 de Octubre^do 
Í9Ó7 y 8 de Mayo de 1908:

Considerando que, seguu esta 
í |í^ »  d? yiaJ5i^<M»4< :̂baí40#ro*
yeecae por oonoarsoi >

" Vi

- ' }

■Ci

' ' i■. ,-á
' i 4
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S. M, ei Rey (q. D. g.) se ha ha servido 
disponer se andncie en la Gaceta de Ma 
d r id  el oonourso para la provisión de la 
referida vacante de Veriñoador de con
tadores de gas de Jerez de la Frontera y 
Sanlúcar de Barrameda, con arreglo fi lo 
preceptuado en las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonocimiento y efectos consiguientes» 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid* 
10 de Octubre de 1912.

v il l a n u e v a ; 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso»

El cargo de Veriñcador de contadores 
para gas se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.  ̂ Ingenieros industriales.
2.  ̂ Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los aspirantes que 

por los cargos que hayan desempeñado ó 
por las publicaciones de que sean auto
res, demuestren su especial competencia; 
s i  entre éstos hubiese Verificadores para 
gas ó electricidad de la misma provin
cia, én concepto de Ingenieros Industria- 
lee, se les considerará esta circunstancia 
como mérito preferente.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

1* Ser español.
2.® Tener más de veintitrés años de 

fidád.
3,  ̂ No haber cesado en otro cargo pu- 

líJico por motivo justificado en expe- 
dieñíe.

V  E^tar en plena posesión de los de
rechos civiles. ^ ,

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ê -̂ 

presión de las causas por que cesó en los 
caraos públicos desempeñados.

Ge2*tifloación del Registro Central de
PenaletV _   ̂ ^  i

Gertificapion de buena conducta del 
A yuntam ieríío  respectivo.  ̂ .

Título profesional ó copia autorizada 
d e l mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se tráta.

Para tomar posesión del cargo es neoe- 
aario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las sqlioi- 
tudos, con los documentos justificativos, 
en lob" Gobiernos Civiles de las provincias 
de BU í’6sidencia, dentro del plazo de 
auince días; á contarse desde la fecha de 
U  publicación de este concurso en la Ga
ceta db Madrid. , ^

Los Goberiiadoreg eiyiles remitirán di
chas soUcitúdes al Ministerio de Fomen
to en los tres días siguientes al en que 
termine dicho plazo. ^

Hmo. Sr,: RCj^uBando vacante la plaza
de Yeriflcador de oó:?iadqreB de agua de 
Jerez de la Frontera y 
yramedaí por fallecimiento del ^  
desempeñaba^ D. Juan Atgullos y Se
daño:

Visto el artículo 142 de las Instruccio- 
HeB reglamentarias para el servicio de 
irerlfiea^ión de contadores de agua, apro

badas por Real decreto de 22 de Febrero 
de 1907, modificadas por los de 24 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1910: 

Considerando que, según esta disposi
ción, el cargo de Verificador ha de pro
veerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner se anuncie eñ la Gaceta de Ma 
drid el concurso para la provisión de la 
referida vacante de Verificador de conta
dores de agua de Jerez de la Frontera y 
Sanlücar de Barrameda, con arreglo á lo 
preceptuado en las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I, para 
sil conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
10 de Octubre de 1912.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Comercio, In- 
' dustria y Trabajo.

Condiciones del concurso»
El cargo de Verificador de contadores 

para agua se proveerá por concurso, aten
diendo á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.® Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos ó Ingenieros In
dustriales.

2.® Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en Ciencias fí
sicas, con título español, siendo preferi
dos dentro de cada grupo los que de
muestren por medio de sus escritos ó por 
sus cargos que hayan desempeñado, su 
especial competencia en asuntos hidráu
licos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente ex
puestas, se abrirá nuevo concurso entre 
Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú- 
bUcás.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

. 1.‘ Ser español.
2.̂  Tener más de veintitrés años de 

edad.
3.'' No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente,

4.  ̂ Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán pre* 
cisamente de justificarse con los siguien
tes dócuinentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Pénales.

Ceirtiflcacióu de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe
sional ó testinlohio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de la provincia 
de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga 
ceta de Madrid.

 ̂ Gobernadores civiles remitirán di- 
-  "’^itudes al Ministerio de Fomen-

to * en to rtres j;:»  «d en que
termine diobo plazo.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 3 del actual, 

 ̂ solicitando se libren á nombre del Vocal 
 ̂ de la misma, D. Pedro de Avila, la canti- 
5 ^dad de 24.000 pesetas para atender á los 
I  gastos que se originen en este último tri

mestre por locomoción, indemnizaciones 
al personal técnico y administrativo de 
la Junta Central, provinciales y locales 
de las diferentes colonias, peonaje de los 
trabajos topográfico y de Secretaría; y 
teniendo en cuenta la necesidad de que 
no sufran interrupción estos trabajos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo al capítulo 6.®, ar
tículo único, concepto 3.® del presupues
to de este Ministerio, se autorice á favor 
del expresado Presidente e l gasto de
24.000 pesetas para el actual trimestre;
20.000 para satisfacer las atenciones que 
se originen por locomoción, indemniza
ciones al personal técnico y administra
tivo de la referida Junta Central, provin
ciales y locales de las diferentes colonias, 
I>eonaj8 en los trabajos topográficos; y
4.000 para los servicios de material de 
topografía y Secretaría; debiéndose expe
dir el correspondiente libramiento á fa 
vor del citado Vocal D. Pedro de Avila, 
y hacerse la justificación en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1912.

VILLANUEVA. 
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio,

iDHOISfBiCIllü GBKm
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Septieníbre 
de 1912, que, con arreglo al artículo adi
cional de la Ley de 22 de J ulio de 1891, 
fieben publicarse en la G aoeta de  M a
drid .

Juan Pernas Purriños, 182,50 pesetas 
anuales,

María Bautista Muñoz, 182,50. ^
Tomás Cachorro Rodríguez y Botera 

Velasco Marinero, Í82,50.
José Rodríguez Quintóla y María Cas

tro Queirán, 273,75;
Inocente Penco Mosquero y Natividad 

Barroso Núñez, 182,50,
Elena López Bouza, 182,50.
SiínónPérezde Santa Eustaquia y Filo

mena Jiménez García, 182,50.
José Pruja Oamsuliñas y Margarita 

Bergés Abel, 182,50,
Agustín Murillo Sierra y Esperanza 

Aguilar Moreno, 18Í50. "
Luis Pastor Bolüfer, 137.
Pedro Iglesias Plans, 182,50.
Joaquina Charles Amorós, 182,50.
Fermín Ordóñez Sánchez y Dámiana 

Escudero Prudencio, 182,50.
Francisca Conde Moreno, 182,50. 
B^TMTdaFáSCtta García, i$2|50.
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Francisco Fabregat Aparicio y Bernar' 
da Pastor Caracuel, 182,50.

Marina Eugenia Dueñas de Pablos y 
Encarnación Dueña» de Pablos, 547,50.

Madrid, 11 de Octubre de 1912.=P, O., 
el General SecretarióyiMadariaga.

   ,

M INISTERIO DE MARINA
D lr e e c ié i i  Ó e ia e » !

e ié n  y  P e s c a  H a r it lm a .

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 18 del Regiamenío aprobado por Real 
decreto de 15 de Abril de I911v vengo en 
convocar á la Juntá coñaultiva de esta 
Dirección General para el día 18 de No
viembre próxinio^ á fín de celebrar ©li 
pleno y en secciones la segunda reunión 
ordinaria del presente año y tratar de los 
asuntos que figurán en la adjunta orden 
del día»

Lo que comunico á V. S. pura su cono
cimiento y el de los señores Vocales de 
la expresada Junta que tengan su resi
dencia on esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 12 tía Octu
bre de 1912 « E l  Director general de Na
vegación y Pesca m arítima, Adriano 
Sánchez.
Señores Comandantes de Marina y Di

rectores locales de Navegación de las 
provincias marítimas.

R elación de los asuntos som etid os á 
exainpsi é inform e de la m ism a para  
la  reunión qué ha de  ̂ ©1
día 18 dé N dyíem bré de Í9lí^.

ORDEN DEL DÍA
J u n t a  en p leno .

Instancia de la Asociftción de Capita
nes y  Oficiales de la Marina mercante 
española, domiciliada, en Bilbap, intere
sando se recabe por l a Junta la moaiñca- 
ción de la legislación vigénte en lo  reía- 
tiyo á las pro testad de m ar por acciden- 
tea¿ en el sentido de que en circunstan
cias especiales no sea obligatoria Id pre 
sentactón inaté̂ ^̂  Capitán para ha
cer dicha protesta^ y que en todo caso 
baste con una simple nota, reservándose 
la ^ p o ii^ ó n  de los pormenptea para 
ante ei.Í!rtbwal que.hayade repiver.

II
Exposición de la Sección de pesca de 

la Dirección General relacionando va 
rios expedientas, todos ellos relativos á 
la pesca á la «Ardora» en las rías de Ga
licia y sometidos á informe de la Junta 
consultiva por decreto del Excelentísimo 
señor Ministro, á fia de adoptar una re
solución que abarque á todos.

III  ̂
Proposición del Vocal de la Junta con*

sultiva, Sr. Navarrete, á nombre del Sin
dicato de Pesca Marítima Nacional de 
Barcelona sobre registro de clasificación 
de buques deducidos á la pesca,

IV
Comunicación del Comandante de Ma

rina de Vigo proponiendo para el cargo 
de Vocal naturalista de aquella Junta 
provincial de pesca al Director de Sani
dad del puerto D. Francisco Pellicer Vi- 
gueras por no residir en dicho punto 
ninguno de reconocida competencia.

V ■
Expediente sobre moción del Vocal de 

}a JttQtti oonsultha, Sr. López CoBtro*

man (D. Andrés), presentada en la re
unión ante;rior sobre modificaoióa de las 
dispóaioionés vigentes que régqlaíi los 
exámenes dé fogoneroá liál:)ilitádós'de 
máquihistas davales A instancia d;é va
rios de éstos del puerto de Cádí^ iníérér 
gando otras moaiflcaciones do. áquéllas 
disposiciones.

Sección de Navegación^
I

Expediente relativo á la conducción eñ 
el vapot fspañpl Carolina do mayor n i- 
mééó dé ^aéijéfos dé téríperáélase dé Iqs 
qué le corféspbhdía por su tonelaje ál 
fondear én él puerto dé Meliiia,
.  ̂ ' .r II . , .

Instancia del Vocal de la Junta consul
tiva Sr.fZuinage, solicitando que el tiem
po de taller necesario pára optar ál riom- 
bramiento de segündd-Maquinista hávaí, 
sea de cinco áños.

ni "
Instancia de D. Leocadio de Zuinaga, 

Vocal maquinista de la Junta consultivá, 
solicitando que los aspirántes á priméros 
y segundos Maquinistas navales séari tó- 
mfetidoa á un recen ocimiento médico, so
bre todo de vista y oído. " ¿

-. . .-vv. IV
Instancia de P* Miguel Sabín Tenrreiro, 

solicitando sq disponga. que los barcoB 
menores dé 40 cabailos de fuerza cuando 
hagan determinado recorrido, lleven Ma
quinistas navales y que no salgan sin las 
piezas dé réspeto necesarias. ‘ ^

V-- :
Expediente sobre el número de pasa

jeros de tercera clase que pueden llevar 
los vapores corneos de Africa^ ,

Sección áé pesca.
vMvv:.  - i :-,;

Instancia de vários pescadores de Cá- 
lepa y  pineda,.en solicitud de que sq les  
autorice Piara pescar^  ̂ durante
eí mes de Julio de cada año, frente á los 
iérmíaüs municipales de dichbs pile- 
blos. .

 ;  . II
De segunda convocatoria, I

Expediente informado por la Junta 
provincial de pesca de Barcelona, refe-  ̂
reate á instancia de los asentadores y 
pescadores, que solicitan se suprima la 
veda de la langosta y se permita la venta 
de ésta en todo tiempo, al que se ha uni-< 
do instancia de D. Santiago Maspoch, so
licitando que éi ée accede á lo que piden 
dichos asentadores, se haga extensiva la 
concesión á la isla de Menorca, ó que se 
ponga en vigor para dicha provincia la 
Real orden de 13 de Enero de 1908, que 
s^prim% la yqd^ déla  Isngosta ep diéha

Lo comunico á V. E. para su conoci-> 
miento, el del óoniercip, Directores ce  
las Estációnes sanitarias délos puertos y 
terrestres froñtérizas, y á los efectos óe 
lo dispuesto en él vigehte Reglamento de 
Sanidad exterior. '

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
&id, 13 de Octubre dé, 1912.-^El Inspec
tor géneral, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Oapitán general de Afríéá y Co- 
naandante general del Campo (Jé Gi-- 

•; ,̂bfaltar..'  ̂ '

M INISTERIO D i  INSTRUGCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES -   ̂ ^

B lr e e c i é n  G e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o
; M JS |st»dlstico. ,

Autorizadá esta Djreceióñ **Géííeral por 
Real ordén de 8 del actual, convoca á 
concurso para já: provisión de uha<^za  
vacante dé Ing6ñiero Geógrafo tércéro, 
Oficial segundo dé Administración civil„ 
■dotada CQ^ Î sueldo ánual de 3.000 pése- 
tas, qué ha de proveerse, con arreglo á lo 
dispuestopnél arlíottlo 16 del Reglámeh- 
to de este Instituto, en un Ingenieró de 
Minas, por corrésponder la citada va
cante al turno quiñtó de ingresp en ©I 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Para tomar parte en el concurso ser^mi 
condiciones indispensables no exceder 
de treinta añqs de edad el último día. se
ñalado para preseotanión dq insta^^cias, 
y figurar los aspirantes en; el esualafón 
dp! Cuerpo de. Ingeñieroa de Miñas 4  
hallarse pendientes, dq ingresa en él.

Los aspirantes presentaran sus i instila- 
cias por conducto d^l Ministerio d^^Fo 

I mentó y serán dirigidas n i  Ministro de 
Ihstrucqión Pública y BeJIas Arfes,, a<^m 
pañadfis dé|la partida fie nacimieu?to, d©̂  
títtílo correspondiente, d élacertificaci^  
ácadémipa fié estudios y de todos Jos 
tificádós y trabajos que, como mékri'ros, 
deseen aportar al ooncurBO losme^^oná - 
dos aspirantes. , "

Las instancias deberán presenta rse 
d e n t r o ^  fié im  m©#* áeóntar des
de la feéhé fie pubJkación- de este m un-  
ció en ^  Gaceta DU Madrid. ,

Madrid, t i f i é  Octubre de 1912^B l I>i- 
rector generñii Angel Galarza. ^

iéla.
III

Instancia de varios pescadores de Vi- 
llajoyosa, solicitando nueva reduceión 
en la malla de las artes de rodeo que se 
usan con cebo de luz,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s p e c e ló n  sren era l ú e  S an ld aA  

e x te r io r ^
Según noticias oomunieadas por nues

tro Cónsul en Yokohama, existe el cólera 
en los puertos de Moji (isla Kiou Siou- 
Provinpia de Fukokakeu) y en el do Shi- 
monoseki (isla Nipon-Provincia de Ja- 
maguphi), en elJapón,

lliB*eeeiéi£ G e n e r a l  d e  F r ir a e r a  
e n se ñ a n z a .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José María Moar y Faudi- 
ño, en virtud de concurso de traslado,. 
Profesor de Pedagogía del Instituto ge - 
neiial y Ifipndcfitde Ooruña, con el suelda  
anual de 2.ÓOO pesetas.

Da Real orden, comunicada por el Se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 8 de Oc
tubre de 1912.=E1 Director general inte
rino, Rivas.
Señor Rector de la Universidad da Sun- 

tiago,
Jteívaeí© de }a hoja de serníctos de D. José 

María Mear y Faudiño.
Maestro de Primera enseñanza supe

rior con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901. ^

Licenciado en Derecho.
Por Real orden de 2 de Octubre de 1911 

fué nombrado Profesor de Pedagogía del 
Instituto general: y técnico de Ciudadi
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Keal, cargo del que pasó por conciirgo de 
traslado y Real orden de 27 de Hoviem* 
bre Bigniente al de igual clase del de 
Lugo, desde él que concurre.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha téñldo á \Aen 
nÓmbrir, én yirtüd de concurso deas- 
censo, á D. Joséllamióá París y Oreñga, 
Profesor numerario de la Sección de 
Qíencias de la Eecuela Normal superior 
de Maestros de Málaga, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S; para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 8 de Qo- 
túbre de 1912,=E1 Director geáeral inte
rino, Ri vas,
Señores Rectores de las Universidades de 

Sevilla y Granada.
Éxtrácto áe la itpja Úe méritos y servicios 

de p . José Ramón Fafis y  Oréng^  ̂
Maestro de Primera enseñanza normal. 
Por Real orden de 24 de Febrero de 

1911, en virtud de oposición, fuó nombra
do Profesor de Pedagogía dé los estudios 
elémentales de la  Escuela Normal supé- 
rior de Maestros de Jaén, cargo que sir
vió hastá que por Real orden de 9 deOo* 
tubre siguiente pásó¿ por concurso de 
traslado, al de igual clase de la de Sevi
lla, desde e l qué conourré.

Está en posesión del título préfesioñal 
correspondiente.

S. M. el Rey íq. D. g.) há tenido á bien 
noinbrar, en Virtud de concurso de á,s- 
censo, á D.® Aurelia Monllor y Pérez, 
Profésora numérarla de la Sección de 
Oieuciás dé la Éscuéla Normal Superior 
de Maestras de Navarra, con él suéldo 
anual de 2.500 peaetas.

De Real orden, comuniciada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S, para su  
éonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1912,=íEl Director general inte* 
riño, Rivas.
Señores Rectores de las Universidades de 

Barcélóha y Zaragoza.
Eóeimcto de tahoiáde Servicios 

ds Aurelia Monllor y  Pérez, 
Maestra de primera enseñanza supe

rior, con arreglo al |>laá de I t  de Agosto 
de 1001,

Por Real orden de 3'de Mayo ño 1910,., 
fué nombrada, en virtud dH opósicién, ■ 
Profesora numeraria de la Sección de 
Uiencias de la Escuela Normal Elemen- 
tal do Maestrás de Lérida, desde donde 
cóncurre.

Rstá en posesión del título profesional 
correspondiente.

Excmo. Sr.: Por el Departamento de su 
digno cargo se ha remitido á éste de Ins
trucción Páblioa el expediente próMOvi- 
dó por D. Augusto B. Aparicio, residente 
en San Pablo (Brasil), al objeto de ins
cribir en España un Colegio privado de 
primera enseñanza que acaba de fundar 
en dicha ciudad, con el título de Colegio 
Español.

Él proceder de D. Augusto Bernardo 
Aparicio Casanova fUndando el primer 
Oolegio español en una ciudad extranje
ra que cuenta 15.0Q0 residentes españo
les, es tanto más digno de elogio cuanto 
que por este medió, el mejor para difun
dir nuestro idioma, tendrán los t^oá de 
la colonia española un Centro apropiado 
para aprender los usos, las costumbres y 
las enseñanzas de la Patria, así como 
también para conocerla y  honrarla aun 
lejos de ella.

Respecto al laudable deseo del señor 
Aparicio, puede armonizarse inscribien
do él Colegio en el Consüládo de España 
en San Pablo, y  bajo su inmediatá pro
tección, y para mayor garántíá de las en
señanzas españolas, ejercer la inspección 
el funcionario del Consulado que desig
ne V. E.

Por su parte, el Ministerio de Instruc
ción Pública y  Bellas Artes facilita des
de Ipego una Biblioteca popular que sir
va dé base á la que en adéfante tenga la 
Escuela, y  al propio tiempo hacé presen
te el agrado con que ha visto la patrióti
ca conducta del Sr. D. Augusto Bernardo 
Aparicio.

De Real orden, comunicada por él se 
ñor Ministro de Instrucción Pública, lo  
transmito á V. E. para su cbnocimíento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre de 1912. 
El Director general interino, Natalio 
Rlvas,
Señor Ministro de Estado.

Í F E R I O  D E  F O l

d e  O b ra»  F á«  
b i ic a s .

IXBUPOABBILES.’̂ ONOESIÓN 
T CONSTBUCOIÓN

Vista la instancia, proyecto y resgúat- 
do de constitución de ñanza, documentos 
todos presentados por la Compañía del 
ferrocarril de San Sebastián á Hernani, 
en solicitud de concesión de un tranvía 
eléctrico en la ciudad de San Sebastián, 
denominado Tranvía Urbano,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la Gaceta d e  Madrid 
y en el Boletín Oficial áe la provincia de 
Guipúzcoa la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyecto» y resguardos de 
constitución de ñanza en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.» 
rector geherál, P. O., Réñduélés.

-El Di-

Vista la  instancia, proyecto y resguar
do de constitución de ñs^nza, documentos 
tpáos presentados por D. José Eugenio 
Ribera y Dutasta, en solicitud dé conce
sión de un tranvía eléctrico de Oviedo á 
Gijón,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie én la G a c e ta  d e  M adrid  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Oviedo la  petición indicada para que 
puedan \presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres- 
pohdientes proyectos y resguardos de 
constitución de ñanza en el término de 
un mes, contado desde lâ i fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artíoulo 81 del Regla
mento dé 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigante ley de 
Ferrocarriles,

Madrid, 9 dé Octubre de 1912,=í;rfEl Di- 
recté^ geñeral, P. O., Reñdueleé.
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